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S U M A R I O 

PRESlkNGIA DB LA dOHU 

T B C K I C A D E L E S T A D O 

Or¿e«.—Autorizando a la Empresa 
de transportes «Pedro Rivas», con-
cesionaria de la línea de automóvi-
les de La Corufla-Mellid, para sa-
tisfacer en metálico el importe del 
imjuesto íel Timbre,—Pág. 5138. 

SECSETftgIft DB SuERBft 

Jkjastiidorei proTlilonaleii 

Orrfen.—Rectifica, en la forma que ía-
dica, la Orden de 23 de diciembre 
i5llimo(B. O- núm. 433) en lo que 
se refiere a los Ajustadores D. Ma-
nuel Aguilar Reyes y otros ,-Págl-* 
na 5138 y 5139. 

Aioonsoi 

Ordén.—Declara aptoa para el aaceu-
80 -y se les confiere el empleo de 
Teniente a los Alféreces de Infan-
tería D, Ricardo Recio Padilla y 
otro».—Pág. 5139. 

Orden.—láam Ídem a los Alférecet 
D. Francisco González González y 
otros.-Pág 5139, 

Orden,—Se confiere el empleo de Te-
niente al Alférez de Infantería don 
Emilio Serna Pérez.-Pág. 5139. 

Orc/ew.—Rectifica la Orden de 29 de 
diciembre lílHmo (B. O. niím, 436) 
por la que se confiere el empleo de 
Alférez a varios Brigadas, en el 
•éntido que expresa,-Pág. 5139. 

Orffen—Idem idem la de 15 df» no-
viembre último (B. Q . núm. 392) en 
lolque se refiere al Alférez previ, 
éipnal D. Vicente Quesada Jesús. 
P|g, 5139. 

O ^ / i . - S e confiere el empleo de Al-
wrez de Infantería a D. Agustín Es-
piuza Campillo,—Pág. 5139. 

-So concede el empleo do 
flhfírgento provisional ile Infantería 

los cubos Aniceto López Rodrí-
-Sguez y otros.-Pág . 5139 y 5140. 
Ort/írt.-Rectifica la Orden de oseen. 

08 a Sai Rentos provisioimles do 
'aiUería de 4 do octubre último 

O, RUtn, 3»^) 60 lu que ge r»'' 

flere a los cabos Alfonso Qodoy 
Benítez y otro.—Pág. 5140. . 

Orífe«.—Asciende al empleo de Capi-
tán al.Teniente de Ingenieros don 
Angel Bermejo Roldán.—Pág. 5140 

Orden.—Se declaran aptos y seles 
confiere el empleo de Teniente a 
los Alféreces de Ingeniero^ don 
Máximo Catalán Casado y otros,— 
Pág. 5140» 

Orde//.—Se asciende a Teniente pro-
visional de Ingenieros al Alférez 
D . Eduardo Magdalena deBiSrgia. 
Pág. 5140. 

Orden. - Idem idem al i d ^ D. Alfon-
so Suárez de Puga.y Villegas. 
Pág. 5140. 

Orí/ert.—Concede la consideración y 
desenipeño del empleo de Alférei 
de Ingenieros a D. Jusé Model Qar* 
da Mler.-^Pág. 5140. 

AaliaUMOl«oe« 

.í?rí/ert.-Rectifica la Orden de 22 de 
diciembre último (B. Ü . núm 431) 
en lo que se refiera a los Alféreces 
Médicos L). Marcelino Montero Gu-
tiérrez y otra.—Pág. 5140. 

Orden.—Idem la de 28 de no-
viembre de 1936 (B. O. núm. 45) 
referen le a ' l J . üuniel Garda ücr-
vá».r^Pág. 5140.. 

Concedo la asimlladón de 
Purmacéutico segmido al terceró, 
Jefe de la Farmada del Hospital 
Militar de Palenda, ü . Mariano 
Atlenza Adtores.—Pág, 5140, 

De»(in«H 

Orden.—Pasan destinados a disposi-
ción del Excmo. Sr..General Jefe 
de la Leg^u los Oficialís de Infan-

Pág. 5140 y 514r. 

O t d m . - W m a Seguridad y Asalto 
el Capitán de Infantería D . Manuel" 
Moreno Gómez. -Pág . 5141. 

Orí/e/i.-Rectifica, en el sentido que 
indica, la Orden de 16 de diciembre 
ultimo (B. ü . nüm, 424^eu lo que 
«e refiere al Alférez _ 
Cela Alia».-Pág. 5141. 

Santiago 
Mina. —*u¡4. UÍ4J . 

prdeñ.-l'aem a dispusidón del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejéicito del Centro loa Suboficiales 
de Caballería D ISmeterio Marcos 
Rlvas y otros.-Pág. 6141. 

pf<¿íf«.—Idem a los Cutspi o* que es« 
presa lo» üllcialea ii« ÁrtíUwt» don 

Carlos Paz Losada y otros,—Pági-
na 6141. . 

Orden.—Idem a los pantos que indica 
los Oficiales de Artillería ü - Jesús 
Mendizábal Cortázar y otros.—Pá-
gina 5141. 

Orden.-Vasa destinado, como agre-
gado al Grupo Mixto para la Divi-
sión de Caballería, el Capitán de 
Ingenieros ü . Antonio Giménez de 
Blas.—Pág. 5141. 

Orden.—Idem a la Comandancia Ge-
neral de Ingenieros del Cuartel Ge-
neial del Generalísimo, el Coman-
dante de Ingenieros D. Ramiro Ro-
dríguez Borlado, y como Jefe del 
Servido de Automovilismo del ter-
cer Cuerpo de Ejército el Capitán 

. D , Félix Gómez Gttiiiamóu.—Píigi-
na5I4I . 

Orden —lú&m a ios destinos que se 
indican ios Oficiales de ingenieros 
D . José Martí izuzquiza y otros.—' 
Pág. 5141 y 5142. 

Orden.—Idem idem lo» Jefes y Ofida-
les'de Carabineros ü Lui« Pifar y 
López y otros.—Pág. 5142 y 5143. ' 

Orcfe/i,—Aclarando, en la forma quo 
Indica, la Orden de 2Ü de'diciembre 
ultimo (B. U. núm. 428) sobre des-
tino del Capitán Médico L>. Neme-
sio Agttdo Aparicio.—Pág, 5143. 

Orden.—lder.\ a los puntos que indica 
ioS Brigadas y Sargentos-Practican-
tes U, Uomiíilo Aguado Navarro y 
otros.—Pág. 5143. , " 

Orden. — Idem idem los Capellanes 
1). Luis de Goicoedíea y Diez de 
Ulzurrun y otros,—Pág. 5143. 

Orden.—Idem al Parque de Artillera 
de Ejercita número 1, al Auxiliar de 
Oficnias D. Eloy Palomino Serrano. 
Pág. 5144. 

Empipo» tl»n«rfnoo« 

Orden.—concede el empleo de Ca-, 
pitán honorario de Infantería a don 
José del Molino Azcárraga,-Pági-
na 5144." 

HikbliKMioiies 

Orííert.—Habilita para efürcer el em-
pleo superior inmediato ai Cupitúíi 
de Infantería Ü, Mariano San Se-
gundo Jiménez —Pág. 5144. 

Orden. Idem al C ^ i t á n de Cnballc-. 
ría D Manuel Garda Andino.— 
Pág. S1Í4. 

Ort^M.—lil«!in a) Teniente d© Inten* 
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dencia D. Alfonso Llamas Vázquezo 
Pag. 5144, 

Orde».—W<;ni al ComauUante Méji-
co D . Miguel Lafuut LopiUaua.— 
Póg.5144. 

Orden. Idem al Teniente Médico don 
José Martiu Ciulvun.—Pag. 5144. 

Studolls «le Nufrliuaoniwu pwr I» >>atrl« 

ürUeu.—Cuiic«üe la Medalla deSu-
frluütiitos por la Patria a U. Ma-
nuel Bacuu Quusuda y utros.—Pá« 
gina 5144 y 314S. 

<>Uv«»>lduU ai» UuiMVluuiSUM» 

Ascíeude al empleo ide Te» 
ulente de Üumplemeutu de jlufante-
ría al Alférw U. Fraucisco Nava-
rrete Velaudia.—Pág. 5145, 

OrUea —látim Ídem al ídem D. Auto-

uiu MoUé Luúu.~ Fág 514So 
Orden, Ideui idein al idciti de Caba-

llería D. Claudio Bleru Oliva.—Pá-
gina 6145. 

Orden. lUeai de Brigada al Sargento 
de Caballería D . LulS-Caries üs-
tela.-Pag. 5123. 

Orden —Ideia du rtuleiite a los Alfé? 
reces de Intendencia L>. Sebaüliáu 
Sinte» Rodríguez y otro.—Pág. 5145 

. y 5146, 

Pr9«eaadoa 

Orden. —C^m eu esta situación el 
Alférez de Ingeuieros D . Mariano 
López Guillen, y se le destina a la 
Jefatura del Servicio Militar de Fe» 
rrocarrlles. —Póg. S146. 

RMmplMo 

Orc/en.—Pasa a situuclóu de reempla-

i 

zo, por enfermo, con residencia en 
Badajoz, el Capitán dé Infantería 
D . Ricardo Alvarez Terraza,—Pá-
gina 5146. 

Uetlr«B 

Orrfe/i.—Pasa a situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentarla^ 

Ib,el Alférez de Carabineros D. Fran-
teciscu Martínez Arruyu. -Pág. 5146, 
Orden, —ideni el Auxiliar U. Nicanor 

Pérez-Curicl Urdóftez.'-Püg. 5146o 

AI ScrvUalv del Vrotooturado 
Orden, -Pasa a esta situación el Te-

niente provisional de infauteria don 
Qinés Martínez Uarcia.-Póg. 5148 

OrUert.—Idem Idem Ipa Alféreces'de 
hifanteria ü . Antonio Muñoz Her** 
aáudez y otro.—Pag, 514Q. 

•aeldoi i 
Orc/e/i—Concede ei sueldo anual que 

a cada uno señala al personal del 
. .Cuerpo Subalterno que relaciona,-

Pag. 5146 a 5148. ^ 

, Va«lUi oí «ervlul^ 
Orden. Cesa eu la situación de 

reemplazo, por enfermo, el Capitán 
de Cabullería L>. MaiiUel Lcno Va-
lencia y qucUa a disposición del Ez-
ceieiititiimo Sr Qcueral Juf^ d» 
Movilización, Instrucción y Kecupe» 
ración.—Pag. 514tí, 

Orden.—Sti concede .la vuelta al ser-
A^- îcio activo del Comandante de Ca« 

rabincros O. Luis Maraves Sánchez, 
Pag. 514a 

Sección dal Aira 

A«o«I»m 

Orden.Se promueve al empleô  
Alférez de^Compleniento de Aü' 
ción a los alumnos D . juliáu^ 
Fernández y otros.—'Pág. 5148, 

Orden. Idem a vjargento niecL 
de Aviación al cabo AlejaudroA 
gon Alvarez.—Pág. 5148, 

BoJM . 

Orrfcrt.—Causa baja como Te 
honorario de Aviación D. Sam 
Luchsiuger Centeno.—PAg, S|({ 

UtvUuva 

Orden. - Pasa destinado al ArniiP ^ 
Aviación el Teniente Corun«l¿;|| 
Cuerpo de inválidos D. JuttuÁi>.f 
drjguez Rodríguez.—P^g. S148, ' 

«áatoa 

Orden.—Se concede el TituloútS;̂ '̂  
loto de Avión de Querr a al Capii^ 
de Artillería Ü . Alvaro üil-ÜeM,;" 
y Armada.—Pág. 5148. í 

Atiuiicius ü/iaaies 

.Comité de Moneda Extranjera.-Ci^ 
bios de compra de moneda, 

Anuacius particuluras 

Adiiiiui»traciAu da liusliela 

Edictos y requisitorias. 

í* 

f r s s í t e i a d e 1 a «Hutita 

l ó t i i i i u a ÚQÍ t i s i a d i í 

O R D E N 

Viita 1» inauncia de don Pedio Ri-
7U GaicU. pcopieurio Empteaa de 
traniportea "Pedro R ivu " , vecino dt 
Mellid, concesioaaxio de la linea de 
automóvilea de Cotuña-Mellid. «oli-
citando autor»aciéa pata utitfacec 
M metálico el únpofte del impuesta 
del Timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravadoa loa bi-
lletes de viajeros f caloses-iesgoando 
de mercancías que expide; 

Resultando que el número de bille-
tes emitidos por el citado concesio-
nario en el año 1936/37 fué de dies 
mil seÍKÍentoa once, atendo el impor-
te del Timbre cocrespondieate a los 
mismos de aúl ochocientas ñete {te-
letas 40 céntimos y la dozava parte, 
o sea el importe término medio dd 
Timbre correspondiente a los expedi-
dos en un mes ciento cincuenta pese-
tas 61 céntimos; 

Resultando que el coaccstonario es-
tá conform* en que K £je en ciento 
cincuenta pcfct^i h castidad 9.U11 dt' 

betá entregar a buena cuenta en fia* 
de cada mes poc el expresado con-
cepto; 

Considerando que «1 articulo 156 
del Reglamento del Timbre, en rela-
ción con el 189 de la Ley, fa.culu 
al Ministerio dt 'Hacienda, en la ac-
tualidad, a la J imu Técnica del Es-
tado en virtud de su Reglamento or-
gánico y de procedimiento de 19 de 
noviembre de 1936, para autorizai 
a las Enipresas de transportes a tatii-

. facer en metálico el importe del Tim-
bre correspondiente a sus billete? de 
viajeros y talones-resguardo de met-
cancÍM y para ñjai, de acuerdo coa 
las mismas la cantidad que debw en-
tregar mensuaimente a buena cuenu: 

Considerando que 4a contabilidad 
que tiene establecida, el concesionario 
^ que se trau es garantía de exacti-
tud en la determminación y recauda-
ción del impuesto y permite reliz» 
las comprobaciones que se eatinua ne-
cesarias o convenientes; 

Esta Presidencia, de conformidaid 
con lo expuesto por la Comisión de 
Hacienda, acuerda autorizar » Em-
presa de transportes "Pedro Rivas"» 
concesionario de la, linea dt automó-
viles de La Coruña-Mellid, pata que 
ígtisfíga «B mctálice ?! ioj^sgie 

Timbre con que están graviidoij 
billetes de viajeros y talonis-i« 
do de mercancías, ¿jando ta 
cincuenta pesetas U cantidad qi)í|l 
concepto deberá entregar a 
cuenta en fin de cada mes, y 
niendo que las cuenus que tia4»"| 
Comisión de Hacienda y los JM'̂  
cantes de las mismas habrás (U i 
tarse a los modelos que figuran 1 
Apéndice del vigente RegUm" 

Burgos, 5 de enero de 1938.-
. ^ o Triunfal. Francisco M-
daña. .,, , 
Señor Presidenta de U Coffliii"»| 

Hacienda. 

S e c r e t a r i a d e m 

r O r d e n e í 

AJutadorea prortoton^ . 

Se rwjtiíioa k Ordan de 88 *¡ 

oiwmbi» último (B. O- ato»® 

m lo que 60 refiero » loi 

res provisionale» don Haau»^ 

lar Reyes; don Framicáfioo E" 

de La S o « 7 don iuitooií 

F e n á w i ^ m d« 
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al BriuMcr B^egimiientoi . 

.. Baterías Antiaéreas, y 

Oueopo que por error de im-

comsigmai ¡aa diaha Orden. 

„, 5 de «aero de 1988,-'n 

Luiifai.=El General Secieta-

Qi i Yuste. 

Ascensos 

C Á aimeglo a lo düspuOBta en la. 

. Ordm de. 18 da diiai«mbre último 

(B. O. número 420), y por reunir las 

oandSoiaaes que señala la Ley de 14 

<le marzo d« 1934 (O. L, núniero 186), 

diñaran aptos patra el aacesBo y 

M l<i8 conficre el empleo de ÍDonion-

teyáKKD. oatigüedad die 18 d« agosto 

i l í ^ , a loa AHértsoea de infante-

rtg^Jque a «joíotiHuaioión «e láw&o' 

• loe que continuarán e n aua eor 

iíaMer destinoa. 

P don Ricardo Eepio Padir 

Ha, del Grupo d|e Fuerzas Beerolazea 

Indí^eoaas de Alhucemas, núm. S. 

• Idem don Olegario León MmdioiK 

del id. id- íd. 

Wfem don Pedro García Zamora, 

dd^ id. id. id. 

Tdleiia don Framoietóo Obesa Bori-

Uo; dd, ,d. (d. id. 

Id«lm don Franciaoo Guierrepo M -

Ik i d d id, id. id. 

Idem don Manuel MnñoE Gonzá-

les, d d id. id. id. 

Idem don Rafael U ioas Morols, 

id. id. •. 

; í ^ m don Francisco Gonzáles! Gkm.-

rález, diel id. íd. id. 

Idctm don Joeé Toramso GoaizáleB, 

dd'íd. íd. íd. 

Idem don Santiago Pérez Alomso, 

dd 'íd. íd. íd. -

Idem don Luis Guerrero Rn jk 

del íd. íd. íd. 

•tdiem don Amadeo OaxtiHada To-

bart, del íd. íd. íd. f 

Idém don Diego González Mora-

no, del íd. íd. íd. 
Idem don- Enrique Bcllet RuHo, 

del íd. íd. íd. 

Id«m don Antonio Aranda Ifer-
afaideí, del íd. íd. íd. . 

ídem don Cayetano Martíneir Díez, 
M id. íd. íd. 

S ^ p k g * » , 5 de «ñero de 15)38.—11 
Triunfal.=El General Secreta-

ria Germán Gil Yuste, 

ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em-
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto último, a los Al-
féreces de Infantería que a con-
tinuación se relacionan, los qu» 
continuarán en sus actuales des-
tinos: 

Alférez don Francisco Gonz&lea 
González, del Batallón de Caza-
dores Ceuta núm. 7. 

Idem don Alfonso Beleclia BoiRch, 
del Ídem. 

Idem don ^ e } andró {Üo de la 
Concepción, del Idem. 

Idem don José QU Cozrales, del 
Idem. 
~ Idem don Ramón OU C&noyM, 
del ídem. 

Idem don Antonio Ga r da Mar-
tos, del Ídem. 

Idem don tgnacio Postigo Clrla-
&o, del Idem. 

Idem don Justo de las Eteras An-
tón, del Idem. 

Idem don José Sto iández Orte-
ga, del Idem. . 

Idem don Francisco VUlainayor 
Loríente, del ídem. 

Idem don CTayetano Calderero 
Belén, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Laracbe nú-
mero 4, 

Idem don José Vega Benitea, del 
ídem. 

Idem don Jaime Martorell OU-
ver, del ídem. 

Ideni don León cad Femándea, 
del ídem. 

Idem don JTzan Ríunoa Airoyo, 
del ídem. 

Idfem don Máximo Ortlz Qrtla, 
del ídem. 

Idem don José Ramos Garda , 
del ídem. 

Idem don Francisco ítemándea 
Martín, del ídem. 

Idem don Eduardo Marttnea 
González, del ídem. 

Idem don Julio del R ío Sierra, 
del ídem. 

Idem don Joaquín Jiménez Mon-
tes, del ídem. 

Idem don Martin Acosta García, 
del Idem. 

Idem don Aureliano Argaiz Ra-
mírez, del ídem. 

Burgos, 5 de enero de 1938.—n 
Afto TrlunfaI,=El General Secre-
tario, Germán GU Yuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
,prdfin de 13 de diciembre último 
'"IfiO. núm. 420), y por reunir las 

luiciones que señala la Ley de 
- marzo de 193* (O. L, nüow-

Uzación y Reserva ntiin. l i , don 
Emilio Sema Pérez. 

Burgos, 5 de enero de 1938,—^ü 
Año Triunfa l .=El General Secre-
tarlo, Germán GU Yuste. 

Se rectifica la orden de ascenso 
de Oficiales de Infantería de 29 
de dicleml)re últ imo (B. O. núme-
ro 436), por la que se confirma en 
el empleo de Alférez a varios Bri-
gadas del Regimiento de Infante-
ría Aragón núm. 17, en el sentido 
de que la antigüedad que les co-
rresponde es la de 18 de agosto de 
1936, y no la qüe por error se con-
signaba en aquélla. 

Burgos, 6 de enero do 1938.—n 
Año Triuníal.==£l General Becr»-
tario, Germán GU Yuste. 

Be rectlflca la orden de ascenso 
de Oficiales de Infantería de 15 
de noviembre úl t imo O-
mero 392), en lo que se refiere al 
Alférez provisional don Vicente 
Quesada Jesús, en el sentido de que 
B U segundo apellido es del Jesús, 
y no el que por error se consigna-
ba en aquéUa. 

Burgos, 5 de enero de 1937.—n 
Año Triunfa l .=El Genersil Secre-
tarlo, Germán GU Yuste. 

Se confirma en el empleo de Al-
férez de Infantería, con la anti-
güedad de 18 de ^gosto de 1936,. 
al Brigada de la Mehal-la Jallfia-
na de ^ m a u r a núm . 4 don Agua-
tín Esparza Campillo, el cual fué í 
promovido a dicho empleo como" 
comprendido en el Decxeto nüijtie-
ro 50 de 18 de igual mes y año . ^ 
(B. O. de la J un ta de Defensa nú- ' 
mero 4).. 

Burgos, 5 de enero de 1938.—n 
Año Trlunfal .=El General Secre- A 
tarlo, Germáa GU Yuste. 

En virtud de las dijíposlcioneo 
dictadas por 8.. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se con-
fiere el empleo de Teniente, en 
promoción ejrtraordlnarla de as-
censos por antigüedad, con la de 
5 de mayo de 1937, al Alférez de 
Infantería, del Centro de MoiTt-

5139 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Sar-" 
gento provisional de Infantería a 
los Cabos que se relacionan a con-
tinuación; 

Regimiento fíe Infantería Gwiooa || 
número 18 

Aniceto López Rodríguez, 
Fortunato Ruiz Martínez. 
José García Ibáñez. - "I 
José Pomes Nelra. 
Alfredo Alfaro Roldán. 
Luis Mangado ürchaga. 
Fernando Lahlgüera "^ela. 
Máximo López Ruesta. 
Antonio P l f m e Riu. 



Boletin Oficial del Estado.—Burgos 7 de onero 1938—Níira 448 

m 

ri! 

i-j' 

' I 

m 

\ 

José Gómez Bellido. 
Angel Pardos Pérez. 
r>emetrio Saiacho Martín, 
Mariano BsUo Portolés. 
J u M n ¥¡stella Gómez. 

Re^imieríto de Infantería J'oledo 
número Z6 

Ffi lx Fidalgo ;,íartinez. 
Oéaar Martin González. 
Santiago Auflrés Mielgo. 
Anz^l S-igura'do Péi'ez. 
Jüsí Lozano Paz, 
Casíoc Iglesias Alonso. 
Burgos, 4 de enero de 1938.—n 

Año Tríunfal,!=.-l¡l General Secre-
tailo, Germán Gil Yuste. 

Se rsctifica la Ot<den de ascenso a 
Sargentos proyisionales de Infantería 
de 4 octubre últiiño (B. O. aúme-' 
ro 358) en lo que se refiere a los ca-
bos Alfonso Godoy Bznítcz y Éuge-
nio Hcrráiss Martínez, cuyo ascenso 
queda anulado, por haber sido decla-
ra'doa inúfilcs totales con. anteriori-
dad a la fecha de aqeéL 

Burgos, 4 de enero de 1938.—II 
Año Ttinnfal,=Ei General Secreta-
rio. Germán Gil Yuste. 

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el GeceralÍMmo de los Ejérci-
tos Nadonaíes de fecha 20 de manso 
último, se asciende al empleo de Ca-
pitán, en propuesta extraordinaria de 
ascensos par antigüedad, disfrutando 
en su nuevo empleo la de dicha fe-
cha. al' '1 enientc del Arma de Inge-
rjerOT don Angel Bermejo Roldán, 
pasando a dispostción del Excmo. Se-
ñor Generé J e f e del Ejército del 
Norte. 

Burgos, 5 de enero de, 1938.—^11 
Año Triunfal.=El General Seaeta-
no. Gennin Gil<Yusi,í. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
. Orden de 1? del pasado mes (B. O. 

cúmcí-o 4 y por reunir las con-
diciont-s que señala la Ley de 14 de 
muño c'̂  1934 (C. L. núm. J36), 
se declsxan aptos para el ascenso y 3» 
les coatlv-Tv d enpko de Tenieate¿ 

• con sntigüed-d d? 18 de agosto de 
i r ' 7 . los /iii'ércccí ácl Arma de 
IiETí i i '" V - ue s íoatínuactón se ?í-

confcnuaxin «a nus 
sctniks 

Doa Mí-rinvi Cstalia Casíóo. del 
BíU'.Sóa de Z.-v -; 'Joíes JTiaadores nú-
oiíro.v, B. 

D<-:; Juar Meaquita C^ómez. del 
BjtJlTv' dt Zayadotes KünídorcS nú-
mero 2. 

D o n Julián Rui* Ruis, drf ídem. 
• Díft' -Tsan JBIÜ Hs'ptít, díl ídiis, 

Don Antonio Moreno Carballo, 
del ídem. 

Don Antonio Vega Seyva, del id. 
Don Aifor^ó Chamorro Ósorio, 

del ídem. 
Don Arturo Estíada Alcántara, del 

ídem. 

Don J o s é Lasheras Martín, del 
Centro de Transmisiones y Esti:díoa 
Tácticos de Ingenieros (Red Radio-
telegráfica Permanente). 

Don Domingo Quintero Hernán-
dez, del ídem. ídem,' 

Den Esteban González Martínez, 
del ídem ídem. 

Don Teófilo Martín Martín, del 
ídem ídem. ' ' 

Don Juan Hernández Buendía. del 
ídem ídem. 

Burgos, 5 de enero de 1938.—-11 
Año Triunfal. ==E1 General SecreU-
rio, Germán, Gü Yuste. 

padores núm 5, en el cual ccntinui. 
rá prestando sus servicios. 

Burgos, 5 de enero de 1938,—II 
Año Triunfal. =E1 General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Aslufilaoionea 

Se rectifica la Orden de asimilado-
ees a Oficiales Médicos de 22 de dh 
ciembre último (B. Ó. núm. 431) es 
lo qué se refiere a los Alféreces IK-' 
dicós, .asimilados, d o n Matcdino 
Montera Gutiérrez y don Juan Com-
probi Roig, en el -sentido de que el 
nómbre del primero es Marceliano y 
que ios apellidos del segundo son 
Camprohi Peig, y no los que por 
error de imprenta se consignaban ea 
aquélla. 

Burgos, 5 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal. =E1 General Secieti-
rio, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales y 
por haber terminado con aprovecha-
miento el corso de ampliación y.per-
feccionamiento realizado en Segovia, 
se asciende a Tenimte provisional de 
Ingenieros, con la 'antigüedad de 20 
de junio último, al Alférez provisio-
nal de dicha Arma don Eduardo 
Magdalena de Borgia, que parará des-
tinado al Batallón de Zapadores nú-
mero 8, • 

Burgos, 5 de enero de 1938.—^11 
Año Triunfal.=E1 General Seoreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los Ejérci-
tos Nacionales de 26 de marzo últi-
mo, se Mciende al empleo de Tenien-
te provisional del x\rma de Ingenie-
ros, con antigüedad de dicha fecha, 
al Alférez de la propia Arma, pro-
cedente de la Academia- de AltíUería 
e Ingenieros, con un curso, termina-
do, don Alfonso Suárez de Fuga y 
Villegas, del Batallón de Zapadores 
número 6, quien continuará prestan-
do sus servicios en el mismo Batallón. 

Burgos, 5 de enero de 1938.— 
-Año , Triunfal. ==El General Seaeta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Dé ar.uípdo con lo dispuesto en la 
Otd«3 n úa . 136 de 11 scptiem-
brs de 1936 (B. O. núm. 22). y ^ 
propulsa del Excmb. Sr. General Je-
fe del 'V Cuerpo de Ejército, he re-
suelto conceder la cor.sidcríción y el 
desímpf.ño dá empleo de Alférez de 
IngerJeros al alumao de la Academia 
de Arfrliierís t Ingenltrcs iD. Joié Mo-
dst Gírcia Mi«r, del BaísUóa i t 

^ rectifica la orden de asImUa-
clones de 28 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 45), en lo que se re-
fiere al Alférez Médico asimilado 
don Daniel García G©rvás, en el 
sentido de qué su primer apel-
do es Fernández, y no el Que por 
error figura en la expresada or-
den. 

Burgos, 5 de enero de 1938.-II 
Año Triunfal .=El General Secre-
tario. Germán GU Yuste. 

C-on arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto num. 110 de la ¿untó 
dé Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se concedí 
la asimilación de farmacéutico se-
gtindo al farmacéutico tercero, 
Jefe de la Farmacia del Hospital 
MiUtar de Falencia, don Mariano 
Atienza Acitores, por los mérltoi 
y circunstancias que en el mismo ^ 
concurren. 

Burgos, 5 de enero de 1938/-n 
Año Trlunfal .=EI General Becre-| 
tario, Germán G i l Yuste. 

Destinos 

Por resolución dé 3. E. el Gene-1 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados a disposictó» 
tief Excmo. 6r. General Jefa de U 

' Leelón, los Oflciains de Infantes | 
que se relacionan a continuación., 

Capitán don Benedicto Tan®'I 
Tellechea, del Ejército del Oent» 

Idem idon (Tristóbal Eubio GW®" 
rrez, dpl Gn ipo de Fuerzas Ee^' 
larts Indígenas Melllla núm. *• , 

Idem don Luí» Gui5Caf«i 
Idem, en comisión. ^ 

Aifór«a don na íae l ^ 

BHO 
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prit, de la Ivíehal-la^ Jalifiana da 
Larache-núm. 3, en comisión. 

Idem provisional don José Oó-
meí Oonde, de la 8.» Eeglóu Mili-
tar, Idem. « 

Idem ídem don José Lestón Pa-
rís, del Beglmlento de Infantería 
;Mérlda núm. 35, ídem. 
. Idem ídem don Antonio García 
Martínez, del Ejército del Centro. 

Idem ídem don Francisco 8am-
pedro Luque. del Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6. 

Idem ídem don Enrique .Porras 
Campos, de la Milicia Nacional. 
• Idem ídem don Bartolomé Pe-

ñero Bautista, de "ídem. 
Idem ídem don Enrique García 

del Mazo Ceinos, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Te-
tuán núm. 1. 

Burgos, 4 de enero de 1938.—II 
Año Trlunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gü Yuste. 

Por conveniencia del rorvlclo, 
pasa destinado a Seguridad y Asal-
to él Capitán de Infantería don 
Manuel Moreno Gómez, del Regí-Diento de Infantería America nü-
nero 23. 

Burgos, 5 de enero de 1938.—n 
Bño Triunfal.=E1 General Secre-
fMlo, Germán G ü Yuste. 

Be rectifica la orden de destinos 
le Oficiales de Infantería de 16 de 
liclembre último (B. O. núm. 424) , 
n lo que se refiere al Alférez don 
Isntiago Celas Aliss, en el sentido 
'e que su destino de procedencia 
s el Grupo de Fuerzas Regulares 
'e Melllla núm. 2, y no el Que por 
wor se consi^aba en aquélla.. 

Burgos, 5 de enero da 1G38.—n 
fio Triunral.=.Ei, General Becre-
arlo, Germán Qll Yuste. 

I Por resolución de B, E. el Gona-
PUauno de loa EK-rcitos Naciona-
F . pasan destinados a aisposícíün 
n« Ei-cmü. Sr. Oentiral Jefe doi 
KRWl,.c del Centro lo^ Suboñcia-
p dsi Arma r.? Caballería vlue a 
lonttouMión se rieíaclonan: 
I Subüñoiüi retirado don Emeterlo 
^rcüs, Eivas, ¿egiJtíenfco de 
•^zadoreí Famisio i}úin. lo. • 
^toürgento don GitgOi.io Ciciata-
-"a Rigí, útíl iáeiii.. 

sl̂ fî em^""^ Escocái-, 

I liteiú don SaaiGí Morit CtosHo, 

• Oastiüejatí a ü a , ' 

Idem don Félix' Cabrerizo Gar-
cía, del ídem. 

Idem don Emüio Alvarez Pérea, 
del ídem. 

Idem provisional don Mariano 
Navarro Montero, del ídem. 

Idem ídem don José Torrea Gon-
zález, del Regimiento Cazadores 
Farnesio. núín. 10.. 

Idem ídem don Alejandro Cid 
VlgOf del ídem. 

Idem ídem don Ireneo Lucas 
Verdote, del ídem. 

Idem ídem don Antero Espín 
García, del Regimiento de Caza-
dores ViUarrobledo núm. 1. 

Burgos, 5 de enero de 1938.-11 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Arti-
llería que se ralacionan a conti-
niiacióu: 

Capitán D, Carlos Paz Losa-
da, del 15 Regimiento Ligero, 
al Cuerpo de Ejército de Cas-
tüja. 

Teniente retirada D. José Ro-
dríguez Acosta, procedente de: 
!a 6.^ Región- Mii i ta^ ai Ejército 
del Centro. 

Teniente retirado D. Ovidio 
Garda Porras, de la 8.^ Región 
Militar, al 16 Regimiento Ligero. 
. Burgos 5 dé enero de 1938.= 

Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gi l 
Yuste. 

Por conveniencia def servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Arti-' 
iloría que se relacionan a conti-
nuación: 

Teniente (•eiirado, habilitado 
para Capitán, en virtud del De-
creto niímero 342, D.Jesús Mefi-
dizábíii Coríazar, dei 12 R<-oi-
niiento Ligero, ai 2.° Regimíén-
to de Montana. 

Teniente retirado D. Man je! 
O.'-tiz de Landa3;üri, del Ejécriío 
(ic¡ Cmiro, al 12 Regimiento 
Ligero.. ' ' , ' 

Teniente'D. Luis Gcm;-2 Car-
cí£, üel iCiCer Grupo .Mixto, ai 

út Muüicio.'-ian ^enír,' c^c' 

áv j'.i^gt:.^::vink: 

Aif l.'Sí. P , 'c. í \ ; A.'ct 
¿a. í . pñuiü:': ur^p^' Mij-vj.' 

Ai.trifci. idiirciüü ü , j'imé-
Rfitotii'tn 

i 

Trabajadores número 3. al Par-
que de Artillería del primer 
Cuerpt) de E ército. 

Durgüs 6 ue enc.'o de 1 
ScMiundo Añ ) Triun?al.=^Li i.¡e-
ncT-'ii Secrctíu-iOj Ocrn-^;. Gil 
Yuste, 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado como agrep,ado 
al Grupo Mixto para la Qlvisión 
de Caballería, sin perjuicio de 
su destino .de plantilla én la 
Academia de Artillería fe Inge 
nieros el Capitán de Ingenieros 
D. Antonio Jiménez de Blas. 

Burgos 5 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gi l 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa des t inado 'a la 
Comandancia General de Inge-
nieros de su Cuaftel General el 
Comandante de ngenieros re-
tirado U. ftamii o Rodirguez Bor-
lado, .y se nombra Jefe del Ser-
vicio de Automovilismo del Ter-
cer Cuerpo de Ejército, al Capi-
tán retirado de la propia Arma, 
habilitadopara Comandante, don 
Félix Oómez Guil lamón. 

Burgos 5 de enefo ae 1938.^6. 
Segundo Año Triunfal.^^-El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gi l 
Yuste. 

Por convcnU-.ncia del servicio, 
pasan a los destinos que. so in-
dican los Oficiales de írigenie-
ros que figuran en ía -lente 
reiaciói": 

Cap??án de Compiemenict don . 
José iAruíí Izr?qui/a . a-sCi-ncav 
do, al Batallón de ZapsciOitai' 
núiné.-o7. 

Idciii Ídem D . Carruéic dci 'VP ^ 
llar Callen, ascrtiüido, a' ü ' ^ v » 
Mixto de Zapadoíes pora la'£>i-../-.il 
visión de Cabiilieria. 

Teiilciiíe rírovis^oí^ííi T í ^ j u á » 

U¡b;;cíi Gsrcíf. 

^.iíerei; i.-, ^^c» . — 

.?i}na, dé! Baüoilte a t 



Boletlii Oficial del Estado.—Buígos 7 de enero de 1638.—Número 448 

celentfslmo Sr. General Jefe d e l « Idem D. Eüseo Sublza Puicer-| 
Ejército del Centro. I l c ú s , ascendido, de Ayudante de 

Idem D. Isidro Ponce López , I jCampo de S. E. el General Sub 
del Grupo Mixto de Zapadores "inspécior, a la Inspección Gene-1 
para la División de Caballería, ral. 

á 
H 

•r 
% 

vV 

"al Servido Militar de Feíroca 
rriles. 

Idem de Complemento D. Ra-
món García Trelles, del Ejército 
del Centro, ai Regimiento de 
Transmisiones. 

Idem Idem D. Luis Ydoate del 
Rio, al Servic.o de Recuperación 
de Automóviles. 

Idem provisional D, Manuel, 
Losada Lazo,-del Batallón de 
Zapadores número 2, al Servicio 
de Automovilismo del Ejército 
del Sur. 

Idem habilitado D. Alberto 
Moreiras López, del Batallón de 
Ingenieros de Mallorca, a dls-
posición del Excmo. Sr. Gene 

del E ército del Norte, 
de su destino de 

ral Jefe 
sin 
piantlllá. 

Burgos 5 de enero de 1988.«« 
Segundo Aflo Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. inspector General de Cara-
bineros, pasan a servir los desti-
nos qü§ se indica los Jefes y 
Oficiales de dlchio Cuerpo que 
figuran en la siguiente relación: 

Coronel D. Luis Pilar y López, 
de la 6." Zona (Sevilla) en comi-
sión en la Inspección General, a 
ésta, de plantilla. 

Teniente Coronel D. Angel 
Bello López, ascendido, actual-
mente a las órdenes del Ministro 
de Hacienda en Granada, a la 
9.' Comandancia (Málaga). 

Idem D. Manuel Melclior Iru-
re, ascendido, de la 12 Coman-

, dancia (Sevilla), a la 13 id. (Ba-
dajoz). aji 

Idem D. Antonio Valdés Sán-
chez OcañB, ascendido, de la 17 
Comandancia (Coruña), a la 14 
id. (Sal&maneaV 

Idem D. Eduardo Cadórniga 
González, ascendido, de la 18 

' Comandancia (Asturias), ft la 19 
Id, (San Sebastián). 

Id 

Comandante D. Juan Graus 
Ramírez, ascendido, de la ñ." 
Comandancia (Baleares), a la 9. 
id. (Málaga), fracción de E'ste-
pona. 

Idem D. Joaquín Cortés Agui-
lar, actualmente a las órdenes 
del Jefe dé la 12 Comandancia 
(Sevilla), a la misma, provincia 
Sevilla. 

Idem D. Valentín Vlllaverde 
García, actualmente a las órde-
nes del Jefe de la 14 Comandan-
cia (Salamanca), a la misma, 
provincia Salamanca. 

Idem D. Jesüs Martín Marín, 
ascendido, de la 10 Zona (San 
Sebastián), a la 18 Coníandan-
da (Zamora), provincia de Id. 

Idem D. Ramón Díaz Gueva-
ra, ascendido, de la 17 Coman-
dancia provincia Pontevedra,'a 
la 16 id., provincia de Orense.V 

Idem D. Miguel García Rodrí-
guez, actualmente a las órdenes 
del Jefe de la 19 Comandancia 
(Guipúzcoa), a la 17 id., provin-
cia de Coruña. 

Idem D. José Mota Fajardo, 
ascendido, déla 18 Comandan-
cia provincia Oviedo, a la mis-
ma Comandancia y provincia. 

Idem D. Claudio Santamaría 
Arijita, actualmente a las órde-
nes del Ministro de Hacienda en 
Cáceres, a la Í8 Comandancia 
provincia Santander. 

Idem D. Eugenio Calvete Her-' 
nández, ascendido, de la 19 Co-
mandancia provincia de Vizca-
ya, a la misma Comandancia y 
provincia. 

Idem D. Angel Maturana Gar-
da , actualmente a las órdenes 
del Ministro de Hacienda en 
Huelva, y en comisión en la Ins-
pección General, a ésta, de plan-
tilla. ^ 

Idtsm D. Mario Rulsí de la To' 
rre y Taboada, én expectación 
de destino en la 6.* Zona (Se-
villa), y en comisión en la Ins-

de id., a la 19 Comandancia pro-
vincia Guipúzcoa. 

Idem D. Carlos Caballero Re-
del, ascendido, de la 8.® Coman-
dancia provincia Huesca, a la 
misma Comandancia y provin-
cid* 

^ Idem D. Francisco Martínez 
Roselló, de la 18 Comandancia 
provincia de Santander, a la 15 
Id. (Baleares). 

Idem D. José Cardona Riera, 
ascendido, de la 6.* Comandan-
cia (Baleares), a la misma. 

Idem D, Emiliano Vaquero 
Zubias, de la 3." Comandancia 

firovincia Huesca, a la 9.'id., 
racción de Málaga. 

Idem D. Luis Cano Iriarte, de 
la 3.* Comandancia provincia 
de Huesca, a la 9.* Id., fracción 
de Estepona. 

Idem D. Rafael Sainz Oullé-
rrez, de la 9." Comandancia frac-
dón de Málaga, a la 11 id. (Cá-
diz). 

Idem D. Frandsco del Arco 
Valverde, ascendido, de la 11 
Comandancia ( C á d i z ) , a la 
misma. 

Idem D. Manuel Martínez Es-
pinosa, ascendido, de la 12 Co-
mandancia, provincia de Sevilla, 
a la misma Comandancia y pro-
vincia. 

Idem D. Fíorendo Campo|| 
Márquez, ascendido, de la 
Comandancia, provincia de Se-
villa, a la misma Comandancia, 
provincia de Huelva. 

Idem D, J^anuel Muñoz Mar-
tínez, ascendido, de la 14 Co-
mandancia, provincia de Sala-

' manca, a la 13 Id. (Badajoz). 
Idem D. Leopoldo Maldonado 

Martín, ascendido, de la H Co-
mandancia (Cádiz), a la H lOii 
provincia de Salamanca. 

Idem D. Paulino Guarido Saj 
clemente, ascendido, de la 
Comandancia, provincia de fO" 
tevedra, a la 16 id., provincia» 
Zamora. , ^ 

Idem D. Ignacio LópeaOí» 
dé la 16 Comandancin, prov j ' 
de Zamora, a la 17id., provli"" 
de Pontevedra. , 

Idem D. Manud Parrón Nfil 

era D. Luis Villalba Escude- Capitán D. Luis Gil 

pecdón General, a ésta, de plan- rro. ascendido, de la 18£o«Jj 

r. , . . . . . . - .P'-ovlncla de J 
1 Delgado 

adido, de la.8.» Co-
a la misma, 
Oviedo. 

id., provincia 
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|drlp;ue2, ascendido, de la 17 Co-
Imandancla, provincia de La Co-
írufla, a ta 18 Id., provincia de 
lOviedo. 

Idem D. Eladio Fernández Cu-
bero, ascendido, de Ja 17 Co-
nandancte, provincia de.Ponte-

¡yedra, á la 18^ provincia de 
> i edo . 

Idem D. Manuel Vaamonde^ ' 
¡López, ascendido, de la 18 Go-

nandancia, jprovincia de Lugo, 
¡a la misma Comandancia y pro-
vlrrcía. 

Idem D. César Guillén Lafoer-
za, de la 20 Comandancia (Na-
varra), a la 18 Id., provincia de 
Santander. 

Idem D . Sebastián Cecilia Ji-
nénez, ascendido, de la 18 Co- , 
«andancia, provincia de Santan-
der, a In misma Comandancia y 
provincia. 

Idem D. Ernesto Oultard Mar-
¡llnez ascendido, de la 16 Co-
landancla, compañía Vallado-

[iid, a la 19 Id., provincia de Gui-
púzcoa. 

Idem D. Salvador Buhigas No-
vo, ascendido, de la 17 Coman-
íancia, provincia de Pontevedra, 
I la 20 Id. (Navarra). 
Idem D;" Juan Aragón Miche-

|ena, de la 10 Comandancia (AI-
geciras), a la 19ld„ provincia de 
Vizcaya. 

Idem D. José Carmona Esca-
pona, ascendido, de la 15 Co-
tiandancia, compañía de'Zarago-

pa, a la 19 id., provincia de Viz-, 
caya, ' 

Idem D. Sebastián Sáez de 
Santamaría Marrón, ascendido. 
Je tafecto a la Comandandá de 
'Iavarra>, a la misma depian-

Itiila. 
Idem D. Higinlo Prancoy Pala-

c'n, ascendido, de la 3,* Coman-
dancia, provincia de Huesca, a 
9a misma Comandancia y pro-
vincia. 

Idem D. Fernando Ruiz Sega-
[lerva, ascendido, de la 11 Co-
riandancia (Cádiz), a la Secreta-
iB dela 5.» Zona (Málaga). 

Wem D. Alberto Moiiserrat 
j efla, de la l i Comandanela 
ÍCádít), a la Secretaría de la 0.* 
-ona (Sevilla). 

Idem D. Antonio Palacios Bul-
írago, ascendido, de la lí) Co-
mandancia (Guipúzcoa), a la Se-

cretaría de la 10 Zona (San Se-

ídem D. Luis García Canal, de 
la 18 Comandancia, provincia de 
Oviedo, a la 15 id., compañía, de 
Córdoba. 

•^Teniente D. Telesforo Fonse-
ca" Martínez, de la 20 Coman-
dancia (Navarra), a la' 9.® Id., 
fracción de 'Málaga. 

Idem D. Pedro Paez Clares, 
ascendido, de la 6.* Zona (Sevi-
lla), a la Inspección General. 

Idem D. Juan González Safas, 
ascendido, de la 13 Comandan-
cía (Badajoz), a la misma. 

Idem D. Antonio Giro Morci-
llo, ascendido, de la 13 Coman-
dancia (Badajoz), a la misma. 
•^Idem D. Lorenzo Martín Gon-
zález, ascendido, de la 13 Co-
mandancia (Badajoz), a la mis-
ma. 

Idem D. Fernando Corchado 
Puerto, ascendido, de In 19 Co-
mandancia (Badajoz), a la misma. 

Idem D. Francisco Garda Pon-
ce, de disponible forzoso, afecto 
a l a 17 Comandancia, piovlncia 
de La Corufla, a la misma Co-
mandancia y provincia. 

"Idem D. Aquilino López Deu, 
de la 16 Comandancia, provincia 
de Orense, a la 17 Id., provincia 
de La Coruña. 

Idem D . Andrés Alvarez 
Froix, de la 13 Co^nandancia 
(Badajoz), a la 17 id;, provincia 
de Pontevedra. 

Idem D Antonio Arias Ama-
do, en expectación de destino en 
la 17 Comandancia (Corufía), a 
la 18 id. provincia de Oviedo. 

Idem D. Miguel Mateos Teje-
dor, ascendido, de 18 Coman-
dancia provincia de Santander, 
a la misma Comandancia y pro-
vincia. 

I . d e m D . Lázaro Docampo 
Illán, ascendido, de la 19 Co-
mandancia provincia de Gui-
púzcoa, a la misma , Comandan-
cia y provincia. 

Idem D. Lüis Martín Herrero, 
de la 9." Comandancia fracción 
(Je Málaga, a la 15 l(J., Compa-
h{a de Zaragoza. 

Alférez D. Rafael Aba o Ca-
sas, de iá 19 Ccmandanc a pro-
vincia deQuipt'izcoa,a la 0.*ldeni 
fracción de Estepona. 

Burgos 4 de enero de 1938.— 

Segundo Año Triunfal. ==EI Ge-

neral Secretario, Germán Gil 

La Orden de destino de 20 de 
diciembre último (H. O . núme-
ro 428) a las órdenes del Exce-
lenfísimo Sr, General Jefe del 
Ejército del Centro, del Capitán 
Médico D. Nemesio Agudo Apa-
ricio, se aclara en el sentido de 
que el destino es en comisión y 
sin causar baja en el suyo~ de 
plantilla actual." 

Burgos 6 de enero de 1938. 
==Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán QII 
Yuste. 

•t—T*? 

Por conveniencia def servicio 
pasan a los destinos que se ex-
presan los Brigadas y Sargentos 
Practicantes de Medicina que 
figuran en1a sigjiiente relación: 

Brignda-Practicante D . Doml-
tllo Aguado Navarro, al Hospi-
tal Militar de Patencia. 

Otro Idem D. Andrés Amado 
Súnico, del Equipo Quirúrgico 
del Dr. Gila, en Sepúlveda, al 
del Dr. Gonzá lez Bueno, en Se-
govia. 
P*^Sargento, Idem D . Rafael Ju-
nio Burgos, del Hospital Mira-
mar de Málaga, a la segunda. 
Brigada de Flechas Negras. 

Otro Idem D. Simón Goded 
Bel, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro., al Regi-
miento de Carros de Combate, 
número 0. 

Burgos 5 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. «= El 
General Secretarlo, Gerjnán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se confiere a los Cape-
llanos que figuran en la siguien-
te relación los destinos que se 
expresan: 

Capellán primero, D. Luis de^;^ 

Qoicoechea y Diez de Ulzurrun, 

al «Calvo Sotelo». 

CtweUaHia con const(l$ta£Íún d» 
Alarse 

D. Sebastián Noguera Peca-
mlns, a la Penitenciaría Naval 
del Arsenal do La Carraca. 

D. Salvador Cardona Carre- -
ros,' al Hospital de Marina del 
Ferrol. 
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Segundo Año Tr lunfa ! .=El Oe-
í neial Secretario, Germán Gi l 
^ Yuste. - • 

I r - l - ' -
• Por conveniencia del servlcioi 
« se destina al Parque de Artillería 
t d e Ejército núm. 1, ál Auxiliar 
« de Oficinas, del Personal del 
' Material de Artillería, retirado, 

D. Eloy Palomino Serrano, del 
I Gobierno Militar de Segovia. 
I Burgos 5 de enero de 1938.== 

• Segundo Año Triunfal .=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gi l 

, Yuste. 

Empleos honori^cos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 30 de diciembre últi-
mo, se concede el empleo de Ca-
pitán honorarid de Infantería, 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al de dicha Arma, 11-
rcnciado, D. José del Molino 
Azcárríiga, 

Burgos 5 de enero de 1938. 
== Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gi l 
Yuste., 

Habilitaciones 

Por resolución de 8. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na^ 
clónales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al 
Capitán deTnfantería D. Maria-
no San .Segundo Jiménez, que 
mandará un Batallón. 

Burgos 5 de enero de 1938.== 
Segundo Año Triunfal.i==EI Ge-
neral Secretario, Germán Gi l 
Yuste. 

Por resolución de S. E- el Ge-
_ J'V:; neralísimo de los Ejércitos Na-

clónales, se habilita para ejercer 
r I'; el empleo de Comandante al Ca-
: ri; pitán de Caballería, del Servicio 
W de E. M . , D . Manuel García An-
^ I t diño. 

a o Burgos 5 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. = El 

>;|f General Secretarlo, Germán GJI 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísiiiio de ios Ejércitos Na-
cionalí'? d : 3 del mes actual, se 

¡Mira c'orcer el.ériipleo 
imiióviú.io ¥iH>erlor al Teniente 

de Intendencia D. Alfonso Lla-
mas Vázquez. 

Burgos 5 dé eneró de 1938,. 
= Segundo .Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán .Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel 
al Comandante Médico D . Mi-
guel Lafont Lopidana. 

Burgos 5 de enero de 1938, 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste." . 

A propuesta del Excelentísjfnp 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, y a los fines del artículo 2.° 
de la orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O . número Sp), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Tcniénte Médico 
D. José IMaftín Gfilván. 

Burgos 4 de enero de 1938. 
= Segundo Año .Triunfal. El 
General Secretorio, Germán G4I 
Yuste. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

De acuerdo con lo informado por 
el Negociad» de Justicia de esta 
Secretaría, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter-
vención de la misma, -y según lo 
dispuesto en el articulo segundo' 
adicional de la Ley de 7 de Julio 
de 1921 (0. L. número 273), en re-
lación con los artículos 50 al 52 
del Reglamento de 10 de marzo de 
1920, Decreto número 192 de 26 de 
enero y Ordenes de 14 de mayo y 
8 de junio de 1937 (B. B. Ó. O. nú-
meros 99, 209 y 233), se conceda la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, en las condiciones que se 
determinan al personal del Ejér-
cito, Cuerpos militarizados y Mi-
licia Nacional que a continuación 
se relaciona: 

Brigada de Complemento del Re-
gimiento de Infantería La Victo-

:'rla, núm. 28,»;don Manuel Bueno 
Quesada, herido grave en el 'frente 
de Madrid el día 28 de Julio de 
1937. Le corresponde la pensión de 
20 pesetas mensuales, con carácter 
malicio, a partir del ¿e agosto 
de 1937. 

Brigttviii de Infantería, del Regi-
miento Toledo núm. 26, don Rü.fael 
Bover Vaqusr, .üerido leve en Por-

to-Crlsto (Mallorca), elendo 
gento, el día |6 de agosto de Ui 
Le corresponde la pensión de n̂ j 
pesetas mensuales, durante 
años, a partir del 1,° de septlei 
bre de 1936. 

Brigada de Ingenieros, del Batt 
llón Zapadores núm. 8, don JOJ 
Fernándtz Méndei'., herl-ífi gtaij 
en el frente de Asturias, slea! 
Sargento, el 'día 17 de septie 
de 1936. Le corresponde la pensl 
de 17,50 .pesetas mensuales, 

• carácter vitalicio, a partir de iC 
de octubre de 1936. 

Sargento de Artillería, del JlUj 
IBe^miento Ligero, don Ladli 
Arribas Abajo, herido grave én 
frente de Santander el día 10 di 
febrero de 1937. Le corresponde« h 
pensión de 17,50 pesetas mensuns 
les, con carácter vitalicio, a partlift, 
del 1.° de marzo de 1937, 

Cabo del Grupo Regulares (ll|¿,j 
Ceuta, núm. 3, don Francisco Blaof 
co Romero, herido grave én el íren-
te de MadrieU-el día 3 de agosto ¡i 
1937. Le corresponde la pensión 
12,50 pesetas mensuales, con ct'! 
rácter vitalicio, a partir del 1,' íi! 
septiembre de 1937. 

Cabo del Batallón de Cazadoia 
de Melllla núm. 3, don José Csl)»' 
llero Jlmeno, herido grave en* 
frente de Madrid el día 18 de jii 
de 1937. Le corresponde la peniioi 
dtí 12,50 pesetas mensuales, con OÍ-
rácter vitalicio, a partir de 1." ii 
agosto de 1937. 

Cabe de Seguridad de la Segundi 
Compañía de Asalto de Zaragi 
dOn Julio. Beltrán Lorente, herí 
menos grave en el frente de ArS"! 
gón el día 28 de agosto de'1931 
Le corresponde la pensión de 12," 
pesetas jnensuales, com car4ot«i 
vitalicio, a partir de 1.° de sep-l 
tlembre de 1937. 

Cabo de Seguridad, de la plant® 
de Sorie, don Francisco Cirla 
pez, herido grave en el frente 
Huesca el día 14 de agosto de II 
Le corresponde la ppnsión de 12,» 
pesetas mieñsuales, con caráota 
vitalicio, a partir de 1." de septie»'; 
bre de. 1936. 

Guardia clvU, de la Comanítaii' 
cia Sevilla, don José Expósito 
López, herido grave en Sevilla el ^ 
18 de Julio de 1038. Le correspowM 
la pensión de 12,50 pesetas mei'j 

•suales, con carácter vitalicio, a paf! 

• tlr de 1.0 de agosto de 1636. ' 
Guardia civil de la Oomandaní»! 

de Sevilla don Manuel Alvarez 
herido menos grave en Dos Heroj-i 
ñas (SevlUa) el día 20 de julio« 
1936. Le corresponde la pensión ®f 
12,50 pesetas mensuales^ con oarr _ 
ter vitalicio, a partir ds i." " i " -
agosto de 1936. 
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jaíirdla civil do la Comandancia 
iaiJoz, don Rafael Granero 

herido grave en Azuaga 
„ d í a 10 de Julio de 1930. Le co« 

" lirresponde la pensión de 12,50 pe- • 
u. é«tftg mlnsualea, con carácter v5-
-';^|allclo, a partir de 1." de agesto 
J j l e 1938. 

Guardia de Seguridad, de la 15.» 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Daniel Belle López, .herido gra-

; ve en eljErent-e de Huesca el día 9 , 
'' de abril É e 1937. Le corresponde la 

pensión p e 12,50 pesetas mensua-
les, con (carácter vitalicio, a par-

V',' tlr de 1.° de mayo de 1937. 
' Guardia de Seguridad de la 15-» 

én i Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don JíStó María Escartin Giménez 
herido menos grave en el frente de 
Aragón el dia 8 de diciembre de 1936 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a fcartir de 1.° de septiembre 
de 193^ 

Guardia de Seguridad de la 15.» 
ttHnpañia de Asalto de Zaragoza, 

' |don José María Escartin, herido 
'Jípenos grave en el frente de Ara-? 
• gón el dia 3 de diciembre, de 1938. 

Lo cíWi^onde la pensión de 12,50 
. , pesetai@mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir de 1." de enero 
de 1987. 

Soldado del Grupo de Rígnlares de 
Ceuta núm. 3, don Manuel E^inosa 
Betnal, herido gra.ve en el frente de 

' Granada el día 18 de abril de 1937. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas imensuales, con carácter Trita-
licio, a|jattir de 1 de mayo de 1937. 

Soldado de Ingenieros de la Agru-
pación de Z a p a d o r e s del Quintó 
Cuerpo de Ejércitb, don Rufino Al-
vares Gil, herido grave en el frente 
de Aragón el día 8 de octubre de 
1936.'Í,c corresponde la pensión de 
12,50 Osetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir de 1 de novíem-
•bre de 1936. 

Sddado .¿fel Batallón Montaña Ara-
piles núm. .7, don Emilio González 
Meiifodez, iKri'do menos grave en el 

Vizcaya el día 10 de mayo 
de 1SJ7. Le corresponde la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter Ivitalicio, a partir de 1 de ju-
n i o ^ 1937. . 

^l^ado de Ingenieros de la Agru-
m ó t t de Zapadores de l ^Quinto 
c u ^ o de Ejército, don Ramón Gor-
oe ^ y o , herido grave en el frente dé 
«agón el día 6 de junio de 1937. 
U «rrespoffde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir de 1 de julio de 1937, 

^ildadó d e l Batallón Montaña 
des^nüm. 5, jlon Luis Apodaca 
-. herido grave en ^d frente de 
Id el día 24, de julio de 1937. 
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Le correspondí 1.1 pensión de 12,50 
pesetas mensuales, coa carácter vita-
licio, a partir de I de agosto de 1937, 

Soldado de Ingenieros deia Agru-
pación de .Z3.padores d e l Quinto 
Cuerpo de Ejército, don Francisco' 
Oraaque Segura» herido grave en. el 
frente de Aragón el día 5 de junio 
08 !193:7.. Le corresponde la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-' 
rácter vitalicio, a partir de 1 de ju-
lio de 1937. 

Capitán de Requetés de Alava, 'don 
Fernando Arieta Gasteaburu, herido 
grave en d frente de Vizcaya el día 
20 de abril de 1937. Le corresponde 
la pensión de 12,50.pesetas ménsua-
leiSH con carácter (vitalicio, a partir 
de 1 de mayo de 1937. 

Sargento de Requetés de Alava, 
don Victorino Echazagá Gómez, he-
rido grave en el frente de Vizcaya el 
día 1. de abril de 1937. Le corres-
ponde la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con. <^rácter vitalicio, a 
partir de 1 de mayo de 1937. 

Requeté del Tercio de Nuestra Se-
ñora de Begoña, don Patricio Ruiz 
de Mendarozqucta, herido grave en 
el frenteyle Guipúzcoa, el día 31 tíe 
marzb m 1937. L» corresponde la 
pensión d? 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalitio, a partir de ,1' 
de abril de 1937. 

Requeté del de Alava, don David 
Atauri Martínez, herido menos gra-
ve en el frente de Álava el día 5 de 
diciembre de 1936. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, coa carácter vitalicio, a partir de 
1 de enero de 1'937. 

Requeté del de Alava, don Víctor 
Fernández de Leceta López de Mu-
náin, herido grave en el frente de 
V^aya el día 8 de octubre de 1936. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales con carácter vita-
licio, a partir de 1 de noviembre de 
1936. 

Falangista del Tercio de Cádiz, don 
José María Zaidívar Bénítez, herido 
grave en, el. frente de Ronda d día 
2 de enero de 1937. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir de 
1 de febrero de 1937. 

Burgos, 5 enero de 1938;—II 
Afi(? Triunfal=E1 General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste 

OflclaUdad de Complemento 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Qe-

neraüsimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de • Complemento; 
del Arma de Infantería, por reu-
nir las condiciones que determi-
na el artículo 456 de Reglamen-

to de Reclutamiento, al Alférez 
de dicha escala y Arma D. Fran-
cisco Navarretfc Vclandia. 

. Burgos 4 de enero de 1938, 
<= Stgiin'do Año Triunf/il. El 
General Secretarlo, Germán Gi l 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de • los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería por llevar 
seis meses de servicio en el fren-
te, al Alférez de dicha escala y 
Arma D. Antonio iVloilé León, 
del Tercio de Nuestra Señora de 
la Merced. 

Burgos 5 de enero de 1938. 

= Segundo Año Triunfal. == El 

General Secretario, Germán Gi l 

Yuste. . 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 3 de! actual, y 
por llevar más de seis , meses en 

- el frente, se asciende al empleo 
de Teniente al Alférez de Com-
plemento de Caballería D. Clau-
dio Biern Oliva, con destino en 
el Regimiento de Infantería Za-
mora número 29. 

Burgos 5 de enero de 1938. 

= Segundo Año Triunfal. == El 

General Secretario, Germán Gi l 

Ynste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de la 6." Re-
gión Militar, y por. rennir las 
condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamien-
to y Reemp azo del Ejército, se 
concede el empleo de Brigada, 
con antigüedad de 25 de no-
viembre último, al Sargento de 
Complemento de Caballería .don^ 
Luís Carleé Estela, con destino' 
en el 'Ri-gimiento de Cazadores 
España número 5- ' v -

Bui'gos fi de enero, de 1938. , 

«= Segundo Año Triunfal. = E! -

General Secretario, Germán Gi l 

Yuste. s 

Por resolución de S. E. eí Gé-"*^ 

neraiísiino de los-Ejércitos Na-

cionales, se asciende al empleo 

innvídlato a los Alféreces de 

Complemento de Intendencia, del 

Grupo de Tropas de Canarias, 
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D. Sebastián Sintes Rndfjguez y 
D, Maum-I Cabiern Vii-in, por 
llevar seis mesi s <mi el friMiie y 
reunir Uis condiciuiirs qiic detí̂ M-
mina Reglamento p.ira el Rfi-
cliitaiiiieiito y Reeiriplazo del 
Ejéicito. - -

Bur^íos 5 de . eriero de 1938. 
= Segiimlo Año' Triunfal. = , El 
General Si'crctari'). Germán Gil 
Yuste, -

Proesa4oB 

Cesa en la situación <ie "Pro-
cesado", a la que pasó por prden 
de 9 del mea próximo pasado ("Bo-
letín Oñclal" núm. 417), y ae le 
degtlna a la Jefatura del Servicio 
Militar de Ferrocarriles el Alférez 
de Ingeniaros don Mariano López 
Guillén. 

Burgos, 5 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal. t=.El General Secre-
tarlo, Germán Oil Yuste. 

ReemplaKos 

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, a partir del' dia 1 de 
agosto último, con tesidencia en 
Badajoz, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas por 
orden circular de 5 de junio de 
1905, (G. L. núm. 101), el Capitán 
de Infantería, del Grupo de i^er-
zas Regulares Indígenas de Álhu-
cemas núm. 5, don Ricardo Alva-
lez Terraza. 

Biurgos, 5 de enero de 1938.—JI 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Retiros 

Por cumplir la edad reglamen-
taria para ello el día 15 del mes 
actual, causa baja en fin del mis-
mo y pasa a situación de retira-
do el Alférez de la Comandancia 
de Carabineros de Algeclras don 
Francisco Martínez Arroyo, en 
cuya situación disfrutará, con ca-
rácter pro(visiolial, el toab^r pa-
sivo memual de 562¡50 pesetas, que 
le corresponden por contar má« 
de 30 años de servicios efectivos, 
estar comprendidos en la Ley de 

. 9 de marzo de 1932 (D. O. núm. 5») 
y articulo 14 del Estatuto üs Cla-

Pasivas dsl SstRdo, ouyft o&n-
tl^ad deberfc serle aatislecha, » 
partir del i.» de febreío jpróximo. 
por la Delegación de Hacienda ae 
Cáuiz, en cuya capital ñja su re-
sidencia. 

Burgos, 5 de enero de 1938 I I 
Año Triunfal.=El General Beere-
tario, Germán tJll Yuste. 

Por cumplir la edad reglamenta-
ria para ello el día 10 del toes ac-
tual, causa baja en fin del mis-
mo y pasa a situación de retira-
do, el Auxiliar de Taller del Cuerpo 
Auxilian Subalterno del ííjército 
don Nicanor Pérez-Curiel Ordóñez, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 525 pesetas, que 
le corresponden por contar más 
de 35 años de servicios con abo-
nos,' y estar comprendido en la 
Ley de 13 de mayo de 1932 (C. L. 
núm. 272), cuya cantidad deberá 
serle satisfecha, a partir de 1.® de 
febrero próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Ceuta, en cuya ca-
pital flja BU residencia. 

Burgos, 5 de enero de 1938.^11 
Año Triunfal.=l!l General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

Al Servicio del Proteetorado 

A propuesta del Exorno. Sr. Ge-
neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos,, y por haber sido destinado a 
la Mehaznía Marroqvti, pasa a la 
situación "Al Servicio del Protec-
torado" el Teniente provisional de 
Infantería don Ginés Martínez 
García, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas dle Alhucemas 
núm. 5. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
n Año Triunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Exmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, pasan "Al 
Servicio del Protectorado" el Al-
férez de Infantería don Antonio 
Muñoz Hernández, por haber sido 
destinado a la Mehaznia Marroquí, 
y el Alférez provisional don Pablo 
Cucurni Uunell, que ha sido des-
tinado a la Mehal-la de Melilla nú-
mero 8. 

Burgos, 8 de enero de l®38.-r-n 
Año Txiunfal,»aBl General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste, 

Saeldos 

Por reunir las. condiciones que 
determina el articulo 1." de la Ley 
de 13 de mayo de 1932 (O, L. xiü-
mero 278), si oouoed* «1 weldo 
ftnual a eada uño ss le c6ñal6t 
a partlí de las fechtis que ím Iü» 
dlcan, a los individuos del Cuerpo 

.Auxiliar Subalterno del Ejérclta 
que a continuación se relacionan-

8.500 pesetas al Celador de Obrda 
don Francisco Fernández Borrero, 
de la Comandancia de Obras .y 
Fortlflcaetóp de Baleares, a partk 

del 1.® del corriente, por Uevai« 
años, de servicios. 

8.500 pesetas ai Celador de Obtai, 
don Antonio García Rufino, 
Batallón de Zapadores Minadora' 
núm. 2, á partir del 1.° del co-
irlente, por llevar .45 años de i 
vicios. 

8.500 pesetas al Celador de Obrail 
don Román Vegas Alvarez, 
Comandancia de Ingenieros de Ma> 
rruecos, a partir de 1.° de octu-
bre último, por llevar 45 años 
servicios. 

7.000 pesetas al Celador de ObrM 
don Eleuterio Mira Jiménez, de li 
Comandancia de Obras y Partía, 
caclón de la Sexta Región, a par-
tir de 1.0 de agosto último, por Ut-
var 30' años de servicios. 

7.000 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Juan Fonseca Qu-
rruchaga, de la Intervención Fuer-| 
zas Militares Marruecos, a partir | 
de 1.0 del corriente, por llevar 30 
aftos de servicios. 

7.000 pesetas al Auxiliar. Admi-
nistrativo don Juan Guedes Ra-
mírez, del Grupo Mixto Artllletlt| 
núrn. 3, a partir del 1.° de diciem-
bre último, por llevar 30 años di | 
servicios. 

7.000 pesetas al Maestro Armero 
don Joaquín Cuervo Cañedo, del 
Regimiento Infantería Aragón nú-
mero 17, a partir de 1.° de abril úl-
timo. por llevar 3D años de serví-1 
cios. 

7.000 pesetas al Maestro Armen 
don Antonio Borrego Quevedo, del 
Batallón Cazadores Ceriñola nú-
mero 6, a partir de 1.° del corrien-
te, por llevar 30 años de servi-
cios. 

7.000 pesetas al Maestro Ajus-
tador don Joaquín San Leandro 
Lí^ez. del Regimiento AttiUleri» 
Ligera núm. 3. a partir de 1.°'̂ ® 
agosto último, por llevar 30 añoi 
de servicios. 

6.500 pesetas al Auxilfer Admi-
nistrativo don José Pedrosa Co-
nejo, de la Caja Recluta núro. Hi 
a partir de 1.® de diciembre últi-
mo, por llevar 26 años de serví-
cios. 

6.500 pesetas al Auxiliar Admi-nistrativo don Luis Gómez Tirado, 
del Parque ArtlUerla .Ejército del 
Sur, a partir de IP de diciemb» 
{Utimo, ¿or U«var 25 «ños da 
Violos, 

6.S00 pesetas al Mtiestfo Axm<t9 
don Enrique Oaatell Sampedro, d" 
Regimiento Infantería Granad» 
núm. a, a partir de 1.° de agoítí 
último, por lleva¡r 26 años de 
Tlcios. 

6.500 pesetas al SUlero Guarni-
cionero don José Puertas Zay»3>; 
de lA Agrupación AítiUeriftj 
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1 , a partir de 1.» de marzo ültt-

fo, por llevar 30 años de servi-

los. 
f6.250 pesetas al Conserje don 
anuel SeiJo Rouco, de la Inten-

[fnclíi Mñitar 8.» Región, a partir 
e primero de diciembre de 1935, 
br llevar 35 años de servicios, rec-

cación a la O. O. de 27 de fe-
ero de 1936 (D. O. núm. que 
señaló este sueldo, a partir de 
aero de marzo de 1936. 

¡; 6.000 pesetas al Practicante Mi-
ar don Jul ián Bulz de Pablo, de 
Jefatura de Bam^dad MUitafr, 

icunscrlpción Occidental de Itóa-
Jjuecos, a partir de primero del 
Orriente, por llevar 20 años de 
brvlcios. 
j 6.000 pesetas al Practicante Mi-
liar don Felipe Jou Parea, de la 

aa, a partir de primero del 
orriente, por llevar 20 íiños de 
ervicios. ., . 

6.000 pesetas al Auxiliar M m l -
strativo don Jesús Vicente Ro-

nero, del Hospital Militar de Oá-
hbanchel, a partir de primero del 
Corriente, por llevar 20 años de 
ervicios. 

6.000 pesetas al Maestro Ouar-
ilclonero don Miguel. Marín Co-
ía, del 10.° Regimiento Artllle-

Ligera, a partir de primero de 
lulio de 1936, por Uevar 25 años 
fle servicios. 

6.000 pesetas al Maestro Guarnl-
¡ilonero don ' Francisco Calderón 

onoso, del Regimiento Artillería 
Jgera núm. 3, a partir de prime-

de diciembre último, por llevar 
años de servicios. 

6.000 pesetas al Maestro Herra-
dor don Jerónimo Aünajano Ro-
nero, de la Jefatura Serviicos Ve-

¡terlnarios, Circunscripción Orien-
al Marruecos, a partir de prlme-
0 de diciembre último, por Uevar 

años de servicios. 
6.000 pesetas al Maestro, Armero 

Ion Manuél López Zuazua, del Re-
Igimlento Infantería Tenerife nú-
[mero 38, a partir de prlmeio del 
I corriente,' por llevar 20 años de 
[servicios. 

6.000 pesetas al Maestro Ajusta^ 
Mor don Vicente Catalina Garda , 
I del Regimiento , ArtiUería Ligera 
¡ núm. 14, a partir de primero de 
novlombre último, por Uevar 30 

I fcftos (i« wrvlolofi. 

e.OOO pesetas al Maéátro AJuatá»̂  
flor don Eusebio Aloalda Sangüe-
sa, de la Agrupación Artillería An-

, tlaérea, a partir de primero de di-
ciembre último, por llevar 20 años 

, de servicios. 

, 6.000 pesetas al Topógrafo don 

¿ed fo ValléclUo Alvarez, de la Co-

a partir de primero del corriente, 
por llevar 20 años de servicios. 

6.000 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Manuel Rodés .Cas-
telló, de la Comandancia Militar 
de MeliUa, a partir de primero de 
febrero próximo, por llevar 20 años 
de servicios. 

5.750 pesetas al Conserje de Edi-
ficios Militares don Matías Joven 
Mlllán, de la Intendencia Militar 
del V Cuerpo de Ejército, a par-
tir de primero de diciembre últi-
mo, por llevar 30 años de servi-
cios. 

5.750 pesetas, al Conserje de Edi-
ficios Militares don Raimundo Me-
dlero Irlarte, de la Intervención 
8 ® Región, a partir de primero del 
corriente, por llevar 30 años de 
servicias. 

6.684 ptas, al Maestro de Taller 
D José Sánchez Sánchez, del Grupo 
Información de Artillería, a partir 
de primero de octubre último, por 
llevar 5 años de servidos. 

5.600 pesetas al Maestro Guarni-
cionero don Emilio Martínez Ca-
rrlón, del Regimiento Artillería Li-
gera, núm. 3, a partir de primero 
de octubre último, por llevar 20 
años de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Ajus-
tador don Joaquín Monasterio Fer-
nández, del 10.° Regimiento Arti-
llería Ligera, p partir de 1.° de no-
viembre último, por llevar 15 años 
de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Sillero 
don Tomás Chacón Leal, de la 
Agrupación Artillería Ceuta, a 
partir de primero del corriente, 
por llevar 20 años de servUcos. . 

5.500 pesetas al Maestro Herra-
dor don Manuel Soto Seda, de la-
Dlrecclón Servicios Veterinarios 
Ejército.del Sur, a partir de pri-
mero de'.didembre último, por lle-
var 20 años de ¿ervídos. 
' 5.500 pesetas al Maestro. Herra-
dor don Francisco Martin Maldo-
nado, de la misma, a partir de pri-
mero del corriente, por llevar 20 
años de servidos.. 

5.500 pesetas al Maestro Herra-
dor don Francisco Hervás SancWz, 
del Regimiento Infantería Gailicla 
núm. 19, a pait ír de primero del 
corriente, i>or llevar 20 años de 
servicios. 

5.5Ú0 pesetas al Maestro Guarni-
cionero don Felipe Rodríguez Ber-
mejo, del 11.®, Regimiento ArtlUe-
ría Ligera, a partir de primero de 
septiembre último, por llevar 16 
años de servidos. 

5.500 pesetas al Ajustador He-
rrero don Miguel Marfil Go i ^ l e z , 
del Depósito de Recría y Doma de 

rrlente, por llevar 15 años de ser-

vidos. 
5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 

y Talleres don Manuel García Na-
varro, de la Fábrica de Artillería de 
Sevilla, a partir de 1.° del corriente, 
por llevar 15 años de servicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleréií don Narciso Castro Lan-
gueira, del Parque Artillería nú-
mero 7, a partir de primero del 
corriente, por llevar-15 aiños de 
servicios. 

5.000 pesetas al Maestro Guar-
nicionero don Luis Sánchez Suá-
rez,- del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 15, a partir de pri-
mero de noviembre último, por lle-
var 15 años de servicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras , 
y Talleres don "Juan Parrado Men-
doza, del Parque ArtiUería Ejér-
cito del Sur, a part ir .de primero 
del corriente, por Uevar 15 años 
de servicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de Obra? 
y Talleres don Moisés Arroyo Mo-
lina, del Regimiento Artillería Pe-
sada núm. 1, a partir de primero 
de noviembre último, por llevar 15 
años de servidos, 

5.000 pesetas al Aiodllar de Obras 
y Talleres don José.'Escamella Lia- • 
guno, de la Maestranza y Parque 
ArtiUería Cuerpo Ejército núm. 5, 
a partir de primero febrero próxi-
mo, por Uevar 15 años de servi-
cios. 

4.750 pesetas al Conserje don 
José de la Espada Muñoz, del Par-
que de Intendencia de Cádiz, á . 
partir de primero ,de octubre úl- • 
timo, por UevM 20 años de servi-
cios. 

4.500 pesetas al AuxlUar de Obras 
y Talleres don Luis Pérez del Ca- ' 
mino Sánchez de la Campa, del 
Regimiento ArtiUería Costa nU-, 
mero 2, a partir de primero de di-
ciembre último, por Uevar 10 años 
de aerviclofl. 

4.500 pesetas al AuxlUar Admi-
nistrativo don Juan Perello Cer-
do, de la Comandancia de Ob'-as 
y Fortiflcación de Baleares, a par-
tir de primero de octubre último, 
por Uevar 5 años de servidos. 

4.500 pesetas al Maestro Herrador 
don Francisco Gi l Ramírez, de 
Servidos Veterinarios del EJérdto 
del Sur, a partir d«l l.o d» diciem-
bre último, pta Uevar 10 años á i 
servidos. 

4.500 pesetas al Auxiliar Adml-" 
nlstratlvo don José Arbós Homar, 
de la Comandancia de Obras y 
Fortificación de fealeares, a partir 
de 1'.° de octubre último, poo? Ue-
var 5 años de servicios.. 

4,500 pesetas al Maestro Herra-
Mnfa Mauri gorlano. del 



m 
S'jS-. 

Boletín Oficial del Estado.—Btirgos 7 de enero da 1938.—Número 448 

, Centro 'de MovUSzaclón y Resarra 
número 3, a partir de 1° de abril 
último, por llevar 10 años do ser-
vicios. 

4.600 pesetas al Auxiliar Adml» 
. nlstratlvo don Nlcotós de Lo'ienaa 
Oaceres y de Castro, de la Coman-
dancia General de Canarias, a par-
tir de 1.° de octubre ültimo, por 
llevar 5 años de servicios. . 

4.250' pesetas al Conserje don 
José Espl Alcáraz, del Gobierno 
Militar de Asturias, a partir de 1.° 
de diciembre último, por llevar 15 
años de servicios. 

Burgos, 4 de enero de 1938.—11 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil' Yuste. • 

Vuelta al seMcio aotivo 

Cesa en la situación de reempla-
J5Q, pór enfermo, en que se halla el 
Capitán de Caballería don Manuel 
Iisno Valencia y queda a dlspasi-

; clón del Excmo. 8r. ©eneral Jeía 
. de Movilización, Ihstrucción y Re-

cuperaciün. 
Burgos, 5 de enero de 

Año Trlunfal.==El General Becre-
í; i&rio, Germán Gil Yusíe. 

• A propuesta tlel Sxcmo. Sr. Ins-
f- pector General de Carabineros, se 
r concede la vuelta al servicio activo 
I Comandante de dicho Cuerpo 

don Luis Maraver Sánchez, de te-
«uiplazo por enfermo en la Octava 
legión j' afecto a la Coman-
dancia (Asturias). 

Burgos, 5 de enero de 1938.—H 
Año TrluníáI,=Ei General Secre-

^^.Smío, Germán Gil Yuste. 

S e c c i ó n d e ! A i r e 

A&xensos 

Por resoluelón de S. S. el Gone-
.gUislmo, se piomuevá al empleo de 
^^íteeB de Complemento del Arma 

ATlacicai a los alumnos de Ijí • 
SiCülante relación, que han tci-mi-

wjMtdo oon aprovechamiento el Car-, 
'-to de Pilotos de AviOn de Guerra. 

Julián Sáia íVrnAn.lea. 
p . José Stayo SlJroado. 

• Jftsüs Kerroro. 
Jtt&ji A. l\>nt<3 Chinchilla. 
JoJKíüin Vlrjija, 

M. Orti.': Valbuína. 
J ^ n u m d o AiXtí Bcrde'.at. • 
Francisco Jiauriaio Sodrigo. 
KafcMto i k r r.idg» Ctóbra 

Oksm. 

Q t i t i a Conde.CsiUl 
INcea Mawttj^ 

siuRft d t ]«BSr-a 

Año Trlunfal.==Kl General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuate, 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo, y por hallarse compren-
dido en el Decreto número 51 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B. O. número 8), se concede el as-
censo al empleo de Sargento Me-
cánico del Arma de Aviación al Ca-
bo de la misma,Ale]andró Aragón 
Alvarez. 

Burgos, 5 de enero de 1938.—U 
Año Trlunfal.=El General Ssiíre-
tMio, Germán GU Yuste. 

Bajas 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo, causa baja como Tenien-
te honorario en el Arma de. Avia-
ción don Samuel Luchslnger Cen-
teno. 

Burgos, 5 de enero de 1938.-11 
Año TriunfaL=EI General Seara-
tario, Germán Gü Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. E, el Gene-
ralísimo, pasa destinado al Arma 
de Aviación el Teniente Coronel 
del Cuerpo de Inválidos don Juan 
Rodríguez Rodríguez, 

Burgos, 6 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

« tn los 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Aire, y por reunir 
las condiciones necesarias, se con-
cede el título de Piloto de Avión 
de Guerra, con la antigüedad de 
15 de febrero de 1937, al Capitán 
de ArtUlerlá, retirado,- hablUtado 
para Comar»cln,nte y Piloto Civil, 
don Alvaro Gü-nej^atío y Jlrmsda. 

Burgog. 5 de enero de 1933.—U 
Año Tr l imís l^E l General á-íste-
t ^ o , Germán GU Y^zj:-». 

Dólares ... 

Uras ... ... 

Francos suissos ... 

•Rcsclismark ... ... 

Belgas ... 

Florines... . ... 

Escudo». 

Peso moneda legal 

Cotonas checas ... 

Coronas suecas ... 

Coronas noruegas 

Coronas danesas... 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS WIF 

TARIA Y DEFINITIVAHENTB S 

,,min 

• 3 ® 

Francos ... 

Libras ... 

Dólares-

Francos suizos ... 

Escudos 

Peso moneda legal 

Jos 

Anuncios ofislsles 

compra de rjoaedss 

al día 7 da euoro da 

lOiia. dcuer^'o cca las dispcsi-

D:\-iSAS PRCv-sr^bSTíi r-a expoow-

Fr*A£ot ... . . . . 

Anuncios particulares^ 

E o n i i l lÉfliQlca Mionsl lie Í!IÍ 

Aviso a los obligacionistas 
A partir del próximo día M í 

pagará el cupón número 35 deí 
Obligaciones en circulación, c;; 
vencimiento ha tenido lugai 
día 1.° de enero de 1938. 

El pago del mencionado 
fiólo afecta a los títulos que raí 
quen en la zona liberada pot 
Glorioso Ejército Español; se eíf í Jŵ  
tuara en ios Bancos a contlM 
ción enumerados o en cualQ® ? ̂ ^ 
de sas Sucuisalea, Filiales o A^: 
ciaa 8ita.<i en territorio ocpsdo. 

BA3ÍOO mSPAl íO AMEHKJAS 
BANCO DE BILBAO . 
BANCO ESPAfiOL DB CE®» 
3ANCJO URQUUú * 
3AIÍCO HEPJr.ESO 
BANCO GinPUSCO*.^0 
BAÍÍCXÍ MíSíGAJíTSi 
BANCO PAST<m 
L-ji .referidos Bana-^a ee ctnlc^ 

rán de ia lefelUzüa püsesion ® 
titUkij antes áe lie-vax a eM^ 
pagcí n-jraero US®,, . . 

Jujiís. úo Zíacici:^. ' 
en ^ ^3:>letiri Oñclal ócl ^ 
f ^ £2 ¿c septiembre Ib ¡j 

Car-v-aaonüé nercibir ¡I ta.' 
-ÓT euv^ü. r « deducidas 

dic 
ds 
de 
reí 

Jos 

Do 
áel*'. i 
tó4 .1 
de» 3 

JDÍ 
tía 
qu 

• " f — , , 
Vídiaí^^ü, I.®- da é s ü í 

& Ctoné/o Tt 
2-4. 

ae: 
oig 
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, T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

MALAGA 

Bedoya, José, domiciTla-
do ülttaamente en Málaga, calle 
Jabonaros, 20, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado 

~ icclón üel distrito de San-
igo, para reducirse en pri-

jn causa por tenencia de &r-
ma, aRru ída por dicho Juzgado, 

i bajo lÉnümero 254 de 1936,. bajo 
i apercl^niento que de no compa-
recer será declarado rebelde. 

Málaga, 25 de séptiembre de 1937. 
. — n Año TriuoIal.=El Becretario, 
|;osé x ^ z . 

í^eanSdo León, Jlafael, y Parrado 
León, Joaquín, Soiniciliados últi-
mamente en Málaga, comparece-
rán en'.término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción del dis-
trito de Santo Domingo, de Má-
lagft¿|para reducirse en prisión en 

ií;.3 causa: Por tenencia de aimas, ins-
truida |>or dicho Juzgado, bajo el 
número ;247 de 1938, bajo apercibi-
miento no verificarlo le parará 
el i ^ u i c i o a que hubiere lugar y 
serán declarados rebeldes. 

Málaga, 25 de septiembre de 1937. 
— n Año Triunfal.=E51 Secretario, 

González González, Alfonso, do-
Icillado últimamente en La H-

Concepción, comparecerá 
pot i^iP^üH^iino de diez, días ante el 

J u z g a d o de Instrucción del dis-
ftrito de Santo Domingo, de Mála-
ga, reducirse en prisión, en 
causa &)or lesiones, instruida por 
dicho Juzgado, bajo el número 472 
de 1Í35, bajo apercibimiento que 
de nó verificarlo sert declarado 
rebelde. 

Mttaga, 25 de septiembre de 1937. 
- H l f t ñ o Triunfal.=El Secretarlo, 
JoséiSiópez. 

ZARAGOZA 

ngel Miranda Cortinas, Juez 
strucción del Juzgado n ú , 
1, de Zaragoza, 

l presente, cito, Uamo y em-
peñado en la causa nü-

J de 1933, por lesiones y 
Mariano "Vlu López, para 

I término de diez dias, a con-
la publicación del pre-

sente ladicto en los periódicos oa-
olftlwloompBresoft oa la, srI» Au-

diencia dé este Juzgado, pará In-
gresar en prisión, al objeto de cum-
plir la pena que le fué impuesta 
en la mencionada causa, en con-
cepto de responsabilidad personal 
subsidiaria, en sentencia dictada 
por la Excma. Audiencia de Za-
ragoza, con fecha 12 de Julio .de 
1934, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a qué haya lugar. 

AI mismo tiempo ruego y en-
cargo a todas las autoridades y 
ordeno, a todos los agentes de la 
PolicíR Judicial, procedan a la bus-
ca y captura del referido penado 
y, caso.de ser habido, lo pongan 
en la cárcel a- disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Zaragoza, a veintiocho 
de septiémbre de mil novecientos 
treinta y siete.—n Año Triunfal. 

Juez de tnstrúcci)3n, Angel 
Miranda.=T:El Secretario, Fernando 
García Barsala. 

Por resolución del Sr. Juez de 
Instrucción del Juizgado núm. 2 de 
esta capital, dictada con esta fe-
cha en el ramo de responsabili-
dad civil de sumario seguido en 
este mismo Juzgado con el núme-
ro 407 de 1934, sobre daños y le-
siones por imprudencia c o n t r a 
Carlos Ajurla Oantabrana, que te-
nia su domicilio en Madrid, calle 
del Principe, núm. 14, cuando se 
instruyó dicho sumario, se ha acor-
dado. por medio de la presente re-
querir a dicho procesado, -Carlos 
Ajuria, para que en el término da 
diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta cédula apa-
rezca inserta en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", satisfaga en este 
juzgado las costas causadas en re-
ferido sumario y a cuyo pago fué 
condenado, y que según certifica-
cidn de la Excma. Audiencia as-
cienden a la suma de 1.445,25 pe-
setas,, apercibido de que de no sa-
tisfacerlas en el- plazo indicado se' 
procederá a hacerlas efectivas de 
la fianza que por repetido proce-
sado constituyó el vecino de Ma-
drid don José Torrejón Ladrón de 
Guevara. 

y para que sirva' de requeri-
miento al procesado, don Carlos 
Ajuria, y pueda también llegar a 
conocimiento del indicado fiador, 
se expide la presente en Zaragoza 
a 10 de , septiembre de 1937.-11 
Año Trluñfal .=El Secretario, San-
tiago Calvo. 

Balduz .Royo, Julio, <i< 17 aflog, 

«tado ípjúto. de prcf^iiJu jotiwUro, 

hijo de Fran<isco y de Tomasa, aa^ 
tural de Zaragoza, domiciliada últi-
mamente en Zaragoza, procesado por 
la causa número 142 de, 1935, sobre 
ten'encia. útiles para robo, compare-
cerá dentro del término de diez díaa 
ante este Juzgijdo de Instrucción nú-
mero 3, Secretaría del Sr. Lizandra. 
para ingresar en la Prisión Provin-
cial d« esta capital, al objeto de cum-
plir la pena de un mes de arresto que 
se k impuso en dicha causa en sen-
tencia de 2 de septiembre de 1935, 
en sustitución de la multa de dos-
cientas cincuenta pesetas de multa, 
encargando .al mismo tiempo a todM, 
las autoridades y agentes de la. Poli-
cía judicial procedan a la busca y 
captura de dicho, penado. 

Zaragoza, 17 de septiembre de 

1937.=E1 Juez de Instrucción, Pa-

blo de Pablo. 

Escosa Elipe, Francisco Daniel, 
de 19 años, soltero, jornalero, h i jo 
de Francisco y de Elisa, natural de 
Zaragoza, domiciliado últimamen-
te en Zaragoza," calle San Pa,blo, 
procesado por la causa núm. 54 de 
1933, sobre robó, comparecerá de.i-
tro del término de diez días, ante 
este Juzgado de Iijstrucción, nú-
mero 3, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para constituirse en prisión, • con-
forme a lo acordado por la Exce-
lentísima Audiencia de esta capi-
tal, en la causa antes, expresada. 

Al propio tiempo, íuego y encar-
go a todas las autoridades, proce-
dan a la busca y captura de dicho 
procesado. 

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1937.—II Año Trlunfa l .=El Juez de « 
Instrucción, Pablo de Fablo, 

SORIA 

Don T. Francisco Pérez Amaro, 
Juez de Instrucción de esta ciu-
dad , y su partido. 
Por el presente se instruye a Dio-

nisio y Jesús Carnicero- Martínez, 
cuyos actuales paraderos se igno-V 
ran, de los derechos y acciones que 
les concede el articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en la causa que instruyo con el 
número 58 del corriente año, por ' 
incendio en la casa perteneciente 
al f inado padre de los mismos, ra- ; 
dicante eq el pueblo de Fuentecan-
tos, habitada por Eügenlo Ortega-
Milla. 

Soria, 18 de septiembre de 1937. 
~ I I Año Tr}unfal .=El Jusz de Ins- -
trucclón, T. Francisco Pérez Ama-
ru..»El Secretarlo Judicial, Emilia-' 
no Corral. 
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Don Emiliano Corral Femándea, 
Abogadp, Secretario del .Juzgado 
de Primexa Instancia e Instruc-
ción de esta ciudad de Soria y 
su partido. 
Doy fe: que en los autos de qüe 

se hará mención, se d ictó la sen-
tencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como sigue: 

"Sentencia.—Soria, a nueve de 
octubre de mil novecientos treinta 
y seis.—El señor doü T. Francis-
co Pérez Amaro, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y au par-
tido, ha visto los presentes autos 
de juicio ordinario de menor cuan-
tía, seguidos entre partes, de i» 
una y como demandante doña Va-
lentina Dueñas Andrés, mayor de 
fedad, labradora, casada y vecina 
del pueblo de Herreros, y de la 
otra, como detnandados, el Minis-
terio Fiscal, el Ahogado del Es-
tado, don Marcelino Benito Gar-
cía y su mujer doña Matea Andrés 
Nicolás, mayores de edad, labrado-
res y vecinos de Herreros, r^re-
• sentados por el Procuradoir don 
Ecequiel Heras y, defendidos por el 
Letrado don Jesús Posada Cacho, 
hallándose la actora representada 
por el Procurafdpr don. José Ma-
ría Fresneda, nombrado en el tur-
no de oñcio, y defendida por el 
Letrado don Félix Sánchez Malo, 
siendo también demandado don 
Martin Calvo Esteban, marido de 
la demandante, con residencia en 
el Penal de Santoña, .cumpliendo 
condena, el que se halla en rebel- , 
dia, litigando la actora con el ca-
rácter de pobre, sobre tercería de 
dominio a bienes emhargadocs a 
este último en la causa en que fué 
procesado y condenado, número 9 
de 1932, de este Juzgado de Soria, 
en cuantía de mil setecientas se-
senta p e s e t a s con 35 cénti-
mos, FALLO: Que debo declarar y 
declaro no haber lugar a la ter-
cería de dominio interpuesta por 
doña Valentina Dueñas Andrés, 
respecto a las fincas descritas en 
la demanda y que fueron embar-
gadas ai demandado doii Martin 
Calvo E'steban, como de su. perte-
nencia y, en su virtud, una vez fir-
me esta sentencia, continúe el pro-
cedimiento de apremio • contra el 
mismo, en la ejecutoria de la cau-
sa, haciendo entrega de las mil 
setecientas sesenta pesetas con 
treinta y cinco céntimos a quien 
corresponda, y no se hace espe-
cial condenación de costos: llévese 
testimonio de la parte dispositiva 
de esta sentencia a dicha ejecu-
toria y líbrese exhorto al Juzgado 
de Santoña para notificársela al 
demandado señor Calvo,—Asi, por 

esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmó.—T. Francisco Pé-
rez Amaro (rubricado)". "Publica- ' 
ción.—Leída, pubUcada y firmada 
ha sido la precedente sentencia 
por el señor Juez que la suscribe 
en el mismo día de su fecha, ha-
llándose celebrando audiencia pú-
blica, doy fe. --Ant« mi.—Lic. Emi-
liano Corral (rubricado). 

y pará que le sirva de notifica-
ción al demandado rebelde don 
Martín Calvo Esteban, por haber 
desaparecido del Penal de Santoña 
,e ignorarse su paradero, mediante 
su publicación en el "Boletín Ofi-
cial del Estado, expido el presente 
edicto en Soria, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—n AñO' TriunfaL®» 
Emiliano Corral. 

PUKNTEABEAS . 

Don Julio García Rosado, Juez *a« 
Instrucción de Puenteáreas y su 
partido. . • 

Por la presente requisitoria, y 
como comprendidos en el número 
tercero del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se ci-. 
ta, Uama y emplaza a los procesa-
dos César Delgado Vaquero, de 31 
años de edad, soltero, conductor, 
hijo de Cesáreo y Andrea, natural 
de Santander y vecino de Lazado-
res (Vigo), y Maximino Torres To-
rres, de 21 años, soltero, conductor, 
natural de Ceuso-Gondomar y ve-
cino de Couso, lugar de Remedios, 
y cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que comparezcan 
dentro del término de diez días,, a 
partir de la publicación de la pre-
senté, ante este Juzgado, para ser-
les notificado el auto de procesa-
miento que contra ellos se ha dic-
tado en sumario 111 del año 1938, 
que se instruye en este Juzgado, 
apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y .les- pa-
rarán los perjuicios a que haya 
lugar en Derecho. 

Dado en Púenteáreas a ? 
septiembre de 1937.—JI Año Triun-
fal.<=El Juez de Instrucción, Julio 
García Rosado.=El Secretario, Se-
verlno Rodríguez. 

ZAMOEA 

Don Manuel Martínez Femández,^ 
Juez de Instrucción de Zamora. 
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en la causa que se 
sigue en este Juzgado con el nú-
mero 112 del corriente año sobre 
hurto de* una. bicicleta marca "Tres 
Sport", color blanco, guia bajo, sin 
guardabarros, dos frenos, pedales 
de roedia carrera jr una lista pe-

queña y oscura en todas l» 
rras, y tiene, además, la c 
servicio público, se cita a 
viduo, cuyo nombre y apelMt* 
como su vecindad, se ipo 

•'cual el dia 5 de julio último,, 
dicha bicicleta en el taller 4e 
los Muñoz García, en esta 
sin que la haya devuelto, a 
que comparezca ante este J 
dentro del término de ocho 
con objeto de ser oído, bajo 
cibimiento de pararle el 
que haya lugar, 

A la vez se ruega a la« a 
des y agentes de las mismas íei 
ca y ocupación de dicha blcll 
y la detención del inúlviauol 
rido. ' 

Zamora, 14 de septlemlin 
l&37r-n Año TrlunlaL.=P«dM 
ñez. 

TOLEDO 

Don Cándido Marcos Heredet((| 
mandante de Infantería,: 
destino en el Jüzgado Milltii 
Plaza en esta capital, Juar 
tructor del exipediente qisl: 
sigue con motivo del i»! 
miento ab intestado del C(í| 
dante de Infantería don ^ 
Linares Mercadal. 
Por el presente, cito, 

emplazo, a todas las persoM 
se consideren con dcreclioí 
dar los bienes dejados por el 
cionado Comandante, a su i 
cimiento, que tuvo lugai el í 
de noviembre del pasado í4 i 
el Hospital Militar de San? 
esta capital, para que en el 
de quince días, a contar 
siguiente al de la publicai 
este Edicto en el "Boletín 
del Estado" y en el de la 
CIA de Toledo, comparezcan ei 
Juzgado, sito en la calle de 
Hería, núm. 10, y presenten 
cumentos que acrediten serf 
herederos, y ál mismo 
cuantas personas puedan 
talles de los mismos, y w l 
paradero. 

Dado, en Toledo, a caí 
septiembre de mil no' 
treinta y siete dél H Ano 

. fal.=:Ea Juez instructor, ' 
Marcos; 

BILBAO 

Galdini Roso, Carlos, 
de edad, hijo de CarloJ fa 
estada soltero, natural T J 
Aires, de oficio marinero, t®' J 
trucción y sin antecedentetiA 
liado últímamfntt tn Bilb'O''! » 

'ai 

de 

v« 

tx 

B i W 
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'luí 

paradero ee ignora, comparecí en el 
ítenitto de diez días en d Juagado 
dt I n acc i ón núm. 2 de Bilbao, con 
el notificarie el auto de pri-

í'íidn y de que comparezca ante U 
^AuKÍÍSIüa Provincial de esta villa, se-

ls> i abordado por dicha Superio- ̂  
' en causa núm. 210 de 1937, 

jdelito de tentativa, de robo, 
apercibiéndole que de no compare-
cer seri declarado rebelde y le parará 
; íI perjuicio a que baya lugar. 
' Bilbao, 29 de setiembre de 1937. 
-—II M o Triunfal.^El Juee de Ins-
trucción, Fermín Garbayo. 

—:—I tt 
Martíaea, Miguel, de 16 

j de Manuel y de Juan», de 
lt«o, natural de El Ferrol. 
_e ídem, provincia de La Co-
oficio ninguno, con ia»truc-

ción y (Un antecedente*, domiciliado 
últimamente «n Santander, Rúa Me-
nor, 18, terceroi y cuyo actual para-
detp lé ignora, comparecerá en ^ 
t ^ B t o de diez días en el Juzgado de 
iMtrucción núm. 4, de Bilbao; con 
el fin de notificarle el auto de prisión 
y de que comparezca ante la Audien-
cia Provincial de esta villa, según lo. 

Acordado por dicha Superioridad en 
[causa 314 de 1936 por el delito de 
hurto, fcercibiéndole .que de no com-
parecer |erá dedarado rebelde y le pa-
rará líperjuicio a que haya lugar, 

Bilbao, 29 de septiembre de 1937. 
—I I íAño Triunfal.=El Juez de Ins-

Femín Gai^ jo . truíjíí^n 

SANTA FB ' 

ser' 

m 

ilbio,! 

guiar, color blanco, barba t^omda, 
sin señas particulares; Antonio Belo 
Femándeas, de 34 años, natural de 
Betanaos (La Coruña). hijo de Joa,^ 
quín y Carmen, de ojos, cejas y pelo 
negro, frente, nariz y boca regular, 
color moreno; Calixto Agustín Na-
varro Santana, de 30 años, naturai 
de Arrecife Ó-anzarote), hijo de Agus-
tín, y Tomasa^ casado con Nicolasa 
Pérez Nieves, domiciliado últimamen-
te en la calle La Naval, núm. 137, 
del Puerto de la Luz, alto, ojos par-
dos, cejas al pelo, pelo castaño, frente, 
nariz y boca regular, color moreno, y 
Carmelo Domingo Déniz Saníana, de 
40 años, natural de Las Palmas, de 
padres desconocidos, hijo adoptivo de 
Carmen Déniz Santana, casado con 
Reyes Castro Días, domiciliado últi-
mamente en Doctor Miguel Ron , 35, 
del Puerto de la Lux. y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce-
sado en causa que ee les instruye por 
embarque cland«stino de los tres pri-
meros en el buque de pesca "Ramón 
jde Campoamor" y alzamiento en 
unión de los cuatro restantes en el 
mar contra d patrón y demás tripu-
lantes y evasión en Por Etienn (Afri-
ca) , comparecerán ante el Sr. Juez 
instructor de la Comandancia de Ma-
rina de Las Palmas, don César Bo-
tella Calandre, en el plazo de treinta 
días, a fin de serle comunicado auto 
de procesamiento y prisión, previ-
niéndoles que si no comparecen se-
rán declarados rebeldes. -

Las Palmas, 19 de septiembre de 
1937.=Cés»r BotelU. 

Ni'grro Vargas. Rafael. d« 40 
año»; de edíd, hijo de Antonio y de 
Angustias, caaadd,. natural y vecino 
de Cullar Vega, del campo, sin ins-

í^ te ién , procesado en causa núme-
£de 1935 sobre lesioa<í, com-

dentro del término de díe? 
días ante el Juzgado de Instrucción 

p e S^afé , coa el fin de constituirse 
decretada contra d mismo, 

aj^^;|^cibimiento de que si no lo 
íerá declarado rebelde y le 

leí perjuicio que en Derecho 
igar. 

. Saájafé, 28 de septiembre de 1937. 
í I I ;i|y|o TriunfaI.=El Juez de Ins-

accidenul. Juan Ubaldo Ca-

LAS PALMAS 

Bethencour, Luis Cuellar 
apodado "El Maño" ; Justo 

, levérez, cuyas demás circuns-
desconocen; Miguel Calvo 

^ ^ a , de 18 años, soltero, na^ral 
¿lajoyoea (Alicante), hijo de 
po y Rosa, tíe cuerpo bajo, ojos 

ceja» j pilo ísetíüo, boca r». 

Batista Pérez, Luis, vecino de San 
Mateo, de 24 años de edad, natural 
de La Habana, hijo Üe Luis y de Car-
men, de estado soltero, de profesión 
chófer, comparecerá ante este Juzgado 
dentro del término de diez días con-
tados desde el siguiente al. de la in-
serción de la presente en el "Boletín 
Oficial del Estado", de Burgos, con 
objeto de ser reducido a prisión, la 
que ha sido decretada por la Audien-
cia Provincial de Las Palman ^ r 
auto de 22 del actual, bajo' apercibi-
miento de que en otro eso será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo ii 
Ley. 

Pues así lo he dispuesto en dili-
gencias que instruyo para el cumpli-
mient(> de una orden de la Audien-
cia Provincial de Las Palmas, dictada 
en el rollo de la cas» núm. 20 del 
corriente año por lesiones ctíntra Luis 
Batista Pérez. 

Dado en Las Palmas a 28 de sep-
tiembre de 1937.—II Año Triun-
f»l,»»SJ d« lawrsccióh sfeciden» 

tal; Agustín Manrique de Lara y Can-
tillo-Olivares. ==E1 Secretario, Anto-
nio Gómez Cararso. 

SAN FERNANDO 

Don Alfonso Moreno Gallardo, Juez 
. de Primera Instancia de este 

de Primera Instancia accidental-
mente de este partido. 
Por el presente bago saber: Que 

en este Jxizgado y por ante el Se-
cretario que refrenda, se tramita 
auto de mayor cuantía, promovi-
do por el Procurador don Rafael 
López Romero, en nombre de rtoa ^ 
Angel Rulz Miñano, que ha sido 
declarado semipobre por senten-
cia de nufve del actual, como pa-
dre de sus menores hijos, para rec-
tificación de errores de orden fun-
damental en las actas del Registro 
civil, y por m«dio del presente, se 
emplaza para que dentro del tér-
térmlno de nueve días, a los de-
mandados como personas descono-

• cldas y de paradero ignorado, Ca-
talina Rulz Miñano, Antonio Pé-
rez,, Diego Pérez Castillos, Fran-
cisca Pérez Segura, Isabel, Angeles ^ 
y Josefa Pérez Cama, se personen 
a contestar l a demanda, bajo 
apercibimiento de Ley. 

Dado en San Fernando, a diez 
y ocho de septiembre de mil no-
vecientos treinta y siete.—^U Afio 
Tr iunfa l .=El Juez de Primera Ins-
tancia, Alfonso Moreno Gallardo-
=E1 Secretario Judicial (Ilegible)..-. 
V 1 

BAENA 

A l j am ia MontlUa, Francisco, hi jo 
dé Manuel y de María Josefa, de 
26 años de edad, natural y vecino 
'de Valenzuela, cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado en la 
causa seguida en este Juzgado, bajo 
el número 34 de 1935, compare-
cerá ante este Juzgado dentro del 
término de diez días para ser re-
ducido a prisión, decretada en di-, 
cha causa, y responder a los cargos 
que de la misma le resulten,' bajo 
apercibimiento de que si deja de 
verificarlo le parará el perjuicio & 
que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Baena, a 17 de septiembre de 
1937.—n Año 'rr lunfal .=El Secre-
tarlo, J . Rabadán. 

LA BAjIíEZA 

Don Julio Fernández y Fernánde2, 
Juez de Instrucción accidental-
de La Bañeza y su partido. 
Por la presente y como cói&-

prendldos en el nümero l.o del ar-
tículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, l lama y 

« los proceaadbfl en el au-
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marlo que en este Juzgado se si-
guió, con el número 35 de 1936, 
por el delito de tenencia de armas 
y lesiones, Emeterlo y Rutllio Gar-
d a Moría, de 23 y 21 años de edad, 
respectivamente, solteros, labra-
dores, hijos de Leandro y de Ig-
nacia, vecinos de Andanzas del Va-
lle, de este partido, cuyo actual pa-r 
radero se ignora, para que en tér-
mino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el 
"Boletín Oñclai del Estado" y en 
el de esta provincia, comparezcan . 
ante este Juzgado, con el f in de 
constituirse, en prisión en el Depó-
sito Municipal de esta ciudad, 
apercibidos que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar con arreglo a la Ley. 

Al propio titímpo, encargo a to-
das las autoridades, así civiles co-
mo militres, y mando a todos los 
agentes de la policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de di-
chos procesados y, caso de ser ha-
bidos, los pongan a disposición de 
este Juzgado en dicho Depósito 
Municipal de esta ciudad • 

La Bañeaa, a .tr«ce de septiem-
bre de mil novecientos treinta y 
fiieté.—n Año Trlunfal ,=El Juez 
de primera instancia e instrucción, 
Julio Fernández y Femán'dez.=El 
Secretario, (ilegible). 

B O B I A 

A virtud de proveído de esta fe-
cha, dictado por el Sr. Juez de Ins-
trucción de este partido en las dili-. 
gencias de exacción de costas su-
mario seguido en este . Juzgado con el 
número 14 de 1929 sobre lesiones 
por disparo con Dimas Abad Alva-
res, se requiere al Sacretario judicial 
que fué de este Juzgado, don Antonio 
Bonafox, a fin de que en el término 
de diez días, siguientes a la inserción 
del presente en el "Boletín Oficial 
del Estado" y de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado de Instruc-
ción, a fin de que manifieste lo que 
i¡aya referente a la exacción de las 
costas de dicha causa, con la preven-
ción de que no haciéndolo k -para el 
perjuicio a que hubiere lugar en De-
recho. 

Dado en Borja a 23 de septiembre 
de 1937.—II Año Triunfal. = E l Se-
cretario judicial, Carmelo Molins, 

CEUTA 

Don Miguel Moreno ifocholi, Juez 
de Instrucción de Ceuta. 
Hn virtud del presente se cita, lla-

ma y emplaza al procesado en la cau-
sa 41 de 1936 sobre atentado, Blas 
García Qarriqut, de 25 años de edad, 
hijo de Biís y dt Bíatrii, át Moga-

dor, de oficio pescador, que habitó 
úiltimamente en Melilla, pari que en 

• el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a constituirse en 
priíión en dicha causa, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebéld'e. 

Ceuta, 29 de septiembre de 1937. 
— I I Año Triunfal.=E1 Juez de Ins-
trucción,* don Miguel Moreno Mocho-
l i .=El Secretario, P. H., José Aiuya. 

B I F F I E N 

Don Enrique Arias Bayón, Teniente 
de Infantería con destino en el Se-
gundo Tercio de La Legión, Juez 
Instructor Permanente del mismo 
y del expediente de prevención de 
abintestato que se instruye con fel 
número 1.900 del año 1936, con 
motivo del fallecimiento del legio-
nario de la 11.* Compañía de la 

, Cuarta Bandera, Manuel Parrilla 
Vázquez. 

Por el presente cito, llamo , y em-
plazo a cuantas personas se conside-
ren con derecho a heredar los hiendes 
dejados por el legionario Manud Pa-
rrilla Vázquez, hijo de Manuel y de 
Rosalía, natural de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz), de 3 i años de edad, de 
estado soltero y de profesión albañil, 
que falleció en el Hospital Militar de 
Talavera de la Reina el día 19 'de 
noviembre de 1936, para que <n fel 
plazo de 30 días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este' 
edicto en el "Boletín Oficial d«l Es-
tado" y "Boletín Oficial" de la pro-
vincia de Cádiz, comparezcan en esté 
Juzgado, sito en el Acuartelamiento de 
Riffien. (Marruecos español) y pre-
senten .los, documentos que les acre-
diten como tales herederos, o,, en su 
defecto, deberán hacerlo ante la au-
ttbridad competente del lugar donde 
se encuentren, a la que ruego lo co-
municará a este Juzgado.» 

Dado en Riffien a 24 de septiem-
bre de 1937.—n Año ,Triunfal.= 
Enrique Arias. 

A R C H I D O N A 

Ortiz Montoya, Manuel, de 27 
años, de oficio vendedor, domiciliado 
últimamente en Málaga, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Archido-
na para constituirse en prisión, acor-
dada por auto de 11 del actual, en 
causa por hurto número 82 de 1935, 
instruida por dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarada re-
belde. 

Archidona, 18 de septiembre de 
1937.—II Año Tr iunfa l . ^Er Juez 
de lastrucción (ilegible). 

Pernánldez • Amaja, Migutl,] 
años, soltero, domiciliaido tí 
te ,en Córdoba, opmpareosi?] 
término de diez díias ante el J 
de Instrucción de ArchídoMl 
constituirse en prisión, jcol. 
auto de 11 de agosto actual, j 
sa por hurto número 82 
' íastru'ída por dicho Juzgado,! 
apercibimiento de ser declai' 
belde. 

Ardbidona, 18 de septiei 
1937.—II Año Triunfal,=El) 
dé Instrucción, Ricardo Am, j 

IL I IESGAS 

Don Alejandro Ugena Cabal 
municipai de esta villa cu f 
nes de instrucción del 
Por el presente se cita, llami| 

plaza al procesado Angel Riiij 
García Ruiz, de 35 años, 
Añaver de Tajo, y cuyo actiiil|| 
dero se ignora, para que coi 
ante la Audiencia Provincial 4| 
ledo en el preciso término dif 
días, para ser oído en el san 
con el número 16 del año DÍ 
le instruya po'r malversacióa ilil 
dos, bajo apercibimiento, si mí 
parece, de ser d'eclarado rebeldif 
rarle el perjuicio consiguiente. 

Dado en Illescas a 18 de¡ 
bre de 1937.—II Año Trá 
A." Ugena. 

Don Alejandro Ugena Caballm| 
municipal de esta villa en I 
nes de instrucción del parí 
Por el,presente se cita, llaoul 

plaza a los procesados Juan del 
ta Ortega García, de 32 añosi 
Velasco y Vela Montoya, de 48! 
lín Pérez Campos, de 42 afl« 
belo Pérez Campos, de 27 añoi 
fael Díaz Moreno, de 45 añoü 
gio Díaz Moreno, de 30 afiosi 
fació Moreno Esteban, de 28l 
Vela Garrido, de 23 anos¡̂ i« 
Ortega Arisgotas, de 39 aS« 
nos de Mocejón y cuyo acW'' 
dero se ignora, para que cowP" 
ante ,1a Audiencia Provincial« 

/ ledo en el preciso término di, 
días, para ser oídos en el sn®""̂  
mero 64 del año 1933, ® 
por robo, bajo apercibifflií»"'' 
comparecen, de ser declataooí̂  
des y pararles el perjuicio 
guiente. 

Dado en Illescas a 18 de ' 
b ^ de 1937.—II Año Tt!»' 

I M P R E N T A PROVINCIA 


